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A ) ESTODIO DSL PROYECTO .- PHOCE^ TSCHIOO 

Qa la presente aemoria o proyecto empresarial qua nos ocupa tratare» 

moa de estudiar y recoger en ulterior apunte el estudio econfisdco» jurídico, finan

ciero y deíaás de una empresa desde que se constitive basta el primer ejercicio de su 

actividad. 

Malisaremos en los aprtados que siguen al pres^q^ cada uno de estos 

aspectos» haciendo patente desde un principio que todo lo que en ella figura es supu

esto por el que suscribe y que si bien figuran nosbrea de entidades y comerciantes in

dividuales de estas islas» el objeto principal de su exposición se debe a dar al estu

dio que nos ba sido éncraiendado un cariz de realidad, de la que reiteramos adolece. 

Además, para su total ejecución han sido tratadas distintas obras que 

el apartado correspondiente, Bibliografía Consultada tratará de reseñar. 

La empresa que en cuestión se organiza es una Sociedad Anónima que gL> 

rando bajo la denominación social ** COfiCáSA ^ (Cordeleria Canaria S* A. ) se 

dedica a la cospra de fibra, manipulación de la miasa y venta como productos cordele

ros, a saber, soguilla para frutos, jarcias y cables' para buqftas y c^les de motivo 

ornamental, principaUsente. ' 
1 'i 

.agradecaos la infonsación dada;^r la industria que opera en este 
•• • I • 

ramo en Tenezlfe, ángel Cruz y d a . S. A. que fabrica ¡ipn Canarias los productos indi-
cados. ' . 1 . k 

Y una vez lo que precede, pasaáos sin más preámbulos al estudio que 

tratamos. 

XXX 
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B) LOCAUZACION GEOGRÁFICA . • 

a) Primeras Materias necesarias 

Para la fabricación de los productos cordeleros que yá se han men

cionado precisamos de fibras de sisal, abacá y henequén fundamentalmente» y en menores 

escalas de fibras de pita. Como quiera que en Canarias, lugar donde radica la industria 

que se organiza, no se produce ninguna de las tres variedades primeramente enumeradas, 

nos vemos precisadas a importarlas. 

Itel Cálculo del Capital Circulante que más adelante se verá, se de<-

duce que necesitamos como mínimo esistencias en stock por un valor de 143*600 ptas. 

b) Lugares de compra y precios 

Como quedó de manifiesto, para proveemos de las primeras materias 

necesarias tendremos que recurrir a la importación. Nuestros proveedores serán Nigeria, 

Togo, Camerún y Angola, con quienes hemos contratado ya el convenio de suministro. 

Serán objeto de nuestras propuestas de compra, acción por lá cual 

tendremos que fijar de antemano las necesidades de la empresa conforme al ritmo de pro

ducción; es necesario tener el perfecto conocimiento dé las existencias que tengamos 

en Almacén, respetando siempre las minioas necesarias en stock, y por último la ejecu

ción y fácil ultimac&ón de la propuesta. 

La manera en que expiden las fibras es en pacas de 250 kg. cada 

una, y que conforme los desembolsos necesarios hasta depositarlas en almacén resultan 

a los siguientes precios: 

Paca de abacá.. 1.606 ptas. 

Paca de sisal 300 " 

Paca de henequén 300 " 

c) Influencia geológica del medio 

Influye notariamente la proliferación de estas materias en los 

países citados por el hecho de que estas plantas necesitan de mucha agua y calor, co

sas que se encuentran en estas regiones africanas con suma facilidad. 

d) vías de comunicación 

La vía de comunicaciónr^que nos pone en contacto con nuestros pro

veedores es la marítima, existiendo un servicio regular y bien atendido entre aquellas 

regiones y nuestras islas. 

, • \ 
^ ; Suministros de agua, gas y electricidad 

Como nuestra empresa está ubicada en Santa Cruz de Tenerife , el 

agua y electricidad está necesariamente relacionado con las «apresas 



Omnasa ( ̂ ipzesa Rimioipal da Abastocimiento y Saministxo de Aguas ) y IMón Eléctri

ca de Canarias S. A*» que explotad respectivamente en plan nKmopolio los servidlos de 

agua y electricidad en estas islas* 

Con relación al sustinistro de «aergía eléctrica es necesario indicar 

que la citada es^resa nos.hace la facturacién de corriente industrial» que CCHBO es sa

bido resulta coas econóiaica que la de alumbrado. 

Hos queda por illÜLtú&o decir que nuastra industria no hacQ ctmsuao de gas 

pero para el evento de que nos sea necesaria su utilizadén contamos como posible sur-

oinistrador a la Î Lsa ( ]}istribuidora Industrial S. A* } que monopoliza la venta de 

los productos que fabrica la Cepsa ( Compaüía EspaSola de Petréleos S. A. )y entre ellot 

el gas butano. 



C ) AHTECEDEHTES HISTÓRICOS 

Como la actividad que nos ocupa carece de antecedentes históricos impor

tantes, aparte de. decir que en Mallorca se fabrica desde hace tiempo cordelería de abacá, 

y que ya en las exposiciones de Mallorca de 1.876, y de Madrid de 1.883 tanto la Cordele 

ra Española como la Industrial Hallorquinaf presentaron excelentes muestras fabricadas en 

el país, nos limitaremos a hacer °\m estudio monográfico de cada una de las primeras mate

rias que utilizamos para la obtención de los productos cordeleros. 

EL SISAL, científicamente denominado Musa Sinesia, sirve para la fabri

cación de las jarcias en substitución del abacá, al que falsifican por.parecerse de luia 

manera notable, aun cuando su resistencia y condiciones para la construcción no son las 

miañas. Sisal es también el nombre viilgar de la Musa Textilis, de cuya planta se extraen 

fibras parecidas a las del ^bacá, que se utilizan principalmente en la Sabricación de jar 

cias. La voz sisal, deriva del antiguo puerto de Sisal en Yucatán, desde donde se exporta 

ba la fibra en la antigüedad. 

En la provincia de Yucatán es donde abunda más el sisal, y allí se eik 

labora en igual foma el abacá, construyéndose con él las jarcias. De aquí la necesidad 

de hacer ensayos con las fibras antes de emplearlas, los cuales son sumamente sencillos: 

se toman tres cabos hechos, vino de abacá, otro de sisal y otro de una mezcla de ambos a 

pertes iguales; los cabos de igual longitud y grueso se destuercen, se.devanan haciendo 

ovillos ligeramente enrrollados para que sea fácil quinarlos sobre una plancha metálica 

y aisl^amente. El ovillo de abacá de Manila produce una ceniza de color gris.obscuro; 

el sisal tiene la ceniza de color gris claro, y el de la mezcla es de color pardo obscu

ro tirando a gris. Se ensaya un pedazo de jarcia haciaido iguales operaciones de destoiv 

cer, devanar y quemar, o, si es un tejido, se quema éste y, comparando las cenizas obte-

nidaá con las tres muestras tipos,'se deduce la composición del tejido de la jarcia, lo 

que por otro procedimiento seiría siunamente difícil de averiguar,. Este método, c(s&o se 

ve no es exacto pero si muy práctico, y se debe a los industriales ingleses Frost. 

Se le llama sisal verde para distinguirlo del Henequén o sisal blanco 

(hojas grises), con el que tiene un gran parecido en sii aspecto general. Las ^ojas son 

verdes obsciiras, inermes o con muy pequeñas espinas marginales. En el extremo apical tie

ne una espina de color castaño .obscuro, de 20 a 23 oa. de lar^ por 4 a 5 m.m. de espesor 

y un tanto hendido en la base. Las hojas broman del rosetón florífero central en igual 

forma que las del henequén por lo cual mientras el tallo de ésta puede alcanzar hasta 

I'75 ffl« de alJTura, el de aquélla rara vez pasa del metro. 

El henequén por cambiomes planta de clima tropical. El sisal no re

siste las sequías tan bien como el henequén, pero resiste mejor que éste las lluvias ex

cesivas, y alcanza su mejor desarrollo en climas semiáridos y em parajes bien caldeados. 

El aire seco y los rayos del sol son dos elementos esenciales para ^ae blanquee la fibra. 



La propagación del sisal se efectúa por medio de bulbillos que nacen en el 

tallo floral, o por medio de hijos que brotan de los rizomas. La rpimera cosecha de hojas 

se recolecta a los 2 o 4 años de efectuada la plantación. De entonces en adelante, se lie 

van a cabo dos veces al año en un período de 4 a 6, o hasta que muvhas de las plantas fio 

rezcan y mueran. 

Las fibras de sisal se limpian en igual foxma que las de henequ&a y con 

igual maquinaria. La mayor parte de las máquinas tienen tuberías que permiten ir lavando 

la fibra a medida que se va limpiando, y a veces se la vuelve a lavar con agua corriente 

inmediatamente después de haber salido de la maquinaria. Luego se la saca al sol, o con 

ayuda de secadoras centrífugas o de otra clase. 

El HEHEQUSN, comprendido dentro del grupo genérico de .Agave agrupa una 

serie de especies de gran importancia económica, entre las cuáles merece citarse princi-» 

pálmente el Agave americano o.pita, planta de cuyais hojas se extraen fibras duras utili

zadas para la elaboración de hilos para las sogas, sacos y otros muchos productos semejan 

tes. 

Bs frecuente confundir el henequén con el sisal, debido a denominaciones 

vulgares erróneas, ümbas especies son originarias de la península del Yucatán y no se co

nocen en ninguna otra parte^ excepto, como plantas importadas. Hay quien asegura que el 

sisal se originó por una mutacfán del henequén y se clasificó como \ma n\zeva especie. 

Ambas se cultivan en grandes plantaciones en las zonas tropicales, yy las fibras se lim

pian a máquina de un mismo tipo y análogas aplicaciones. 

El henequén se produce principalmente en lüéjico (Estados del Yucatán) y 

Campeche especialmente) y Cuba (Matanzas, Niievitas, Cayo Roicano, etc.). Bs una planta de 

hojas grises o verdes azuladas, muy carnosas lanceoladas y largas. En sus bordes presen

ta espinas duras pequeñas y negz»s y terminan en una punta resistente que mide de 3 a 4 

BU. de largo. ̂  tallo es un rizoma, alrededor del cual de arrollan las hojas en rosetas 

y que alcanzan longitud variable según la edad de la planta. Esta vive de 10 a 12 años o 

más. Es monocarpla, es decir que florece y muere. 

Bs una planta de clima ti^opical; necesita suelos de buen drenaje natu

ral. Muestra su m^or lozanía en terrenos secos y calizos como los que forman casi toda 

la vasta extensión de la península de Yucatán. 

En Cuba se cultiva en terrenos margoarcillosos con frecuentes aflora

mientos de piedra caliza. La mayoría de los suelos donde crece el henequén son demasiado 

roeosos para cultivarlos regularmente. Ho prospera en terrenos compactos o anegados. 
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Esta planta vegeta mejor en liigares bjien soleados» razón por la cual hay 

que extirpar todas las plantas que hayan en el terreno, antes de dar principio a la fozv 

mación del plantón. Se propaga mejor por medio de hijuelos que aacen del rizoma. La re

colección se efectúa cuando las hojas han alcanizado tamaño suficiente empezando a los 

4 ó 6 años después de la sioabra. Se utilizan cuadrillas especiales. Las hojas se cor

tan una por una, y se las recortan las espsnas. marginales y la tenoinal. Seguidamente 

se envían a la desfibradora» para evitar que sufran fermentaciones pergudiciales. Por 

lo general se recogen las cosechas mientiras vivaá las plantas durante,dos veces. 

I El ¿BACA» es lina planta (Musa teztilis) monocotiledónea de la familia 

musásea. Constituye una dé las variedades de plátanos de tallo monocárpico originario 

dé Bllipiíias y de las Molucas, muy extendido en la Polinesia, en el archipiélago fill-

pin9, en Australia» Asia» Afrisa» y América. Bs una planta herbácea vegeta hasta I»20 

m. de altura en las montañas de la India. La parte de la planea que suministra el cá

ñamo de Manila» es el tronco formado por las hojas arrolladas sólidamente una alrede

dor de otras» que terminan en pedtSncxxlo y se compone de una masa |>erenquimotosa de cel- | 

das extraordinariamente grandes llenas de aiire cuyas paredes contienen las hebras fi- i 

brosas .colocadas en sentido de la longitud del tallo. | 

ü 
o. 

SI diámetro de éste» que es de rinos 10 cm. en la base» va disminu- I 

yendo hasta la altura de 4 a 5 (a&m . En la parte de las hojas que constituyen el tron- | 

co, y dirigidos hacia el exterior» se encuentra la masa principal de grupos vasculares» i 

que alcanzan en este sitio su más espléndido desarrollo. En las demás fibras son menos | 

abundantes y tenaces. Este vegetal herbáceo» cuyo euspecto difiere poco del plátano co- i 

aún, es de color verde obscuro y tenuina en un conjunto denhojas ovales » oblondas y i 

rígidas. Estas hojas tienen a veces dos metros de longitud por §0 cm. de ancho» estan

do atravesadas longitudinalmente por un gran nervio central» de donde arrancan numero

sas nerviaciones transversales y paralelas. Las flores blanquesinas están situadas en la 
f.. 

extremidad de vin pedúnculo corto; tienen cinco estambres y el labio inferior de la coro

la» casi sin escotadura. 

La fibra del abacá llega a tener I m. 80 a 2 m. de largo» y apro

ximadamente I mm de grueso; éste es bastante variable» por estar compuesta las fibras 

comerciales de haces de fibrillas elementales pegadas unas a otras» lo que da a la fi

bra comercial vista al microscopio el aspecto de una haz de liñas pegadas» siendo la for

ma de las secciones transversales unas a otras» y de forma casi circular. 
o 

La materia gomoresinasa que pega unas fibrillas a otras es suma

mente soluble en las lejías de potasa, de sosa caustica, sobre todo calientes; así» si 

se hierven en una de dichas lejías, algo concentradas algunas fibrillas de abacá» se 

reducen a una especie de polvilloé de fibra. 
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Esta agl<»Qeraci6u de fibrillas hace q.ae las fibras comerciales de abacá bace no solo c&sm 

de desigual grueso sizio taiabién muy r£^das. Las clases más finas costo ol Quilot y el Lu

pia son más suaves y presentan un poco de brillo. Las fibrillas elcnentales tienen una 

longitud de 4 a 3 cum. y un diámetro de 16 a JO. Sus elementos anatómicos» usos en su su 

perficie» se'adelgazan gradualmente tenainaado ®a extremidades cónicas en foxna de espár> 

tula o cortados- a bisel; sus paredes tienen un espesor unifonae, con una cavidad larga y 

muy visible» acompasada mucbas veces de vasos tranqueales y azmlares. Betos vasos son po« 

co adherentes» poligonales de ángulos ovales* 

EL abacá, so nroltiplica por semilla y por e^aca, o sea» por hijue

los o brotes tieznos» que nacen en abundancia alrededor de la planta madre» formando espe 

sos y frondosos matorrales. 

i ' '''' 

Cuando se qui®:re establecer plantaciones algo distantes de aquella 

en que se cultiva el abacá» se procode a la siesibra de esta planta» eligiendo úu buen ts-

rr^io» sombreado» mantilloso bien caceado y desprovisto de cantos rodados y malas hierbas. 

Se cortan entonces los frutos del abacá» se procede a la siembra de ésta planta» habien

do puesto antes los frutos a secar» cuándo se inicie la maduración dos dias antes de la 

siembra se sacan del fruto las s^aillas y se echan en agua durante la noche; al segundo 

día se sacsn a la soabra y al tercero se siembran a golpes o mateado» en libeas equidis

tantes 13 o 20 cm. y a la profundidad de 4 cm. Inmediatamente se riegan» si el tiempo 

no está zcetido en lluvia. A los dos a^os se trasplantan de asiento y queda formado el 

plantón. 

Durante la primera época» mientras se cria el platanar» se dan 

frecuentes escardas para mantener el suelo limpio de malas hierbas; a los pocos es tal 

la frondosidad que adquieren que cierran y cubren completamente el terreno» hasta el pun

to de no ser posible penetrar en él. ̂  una hectárea pueden plantarse de I.000 a 1.300 

hijuelos» que producen un buen rendimiento durante 4 ó 3 años. 

SI producto de ima hectárea de abacá» oscila entre 80 y 130 kg. 

de fibra textil. Se calcula que 100 kg. de tallos proporcionan de Í3 e 16 kg. de fibra 

agramada. 

Bl cultivo de abacá se ha extendido por las Indias Occidentales 

y China» aún fuera de su área de cultivo» habiendo aumentado su cxpor tación en Filipi

nas en tal proporción que» de 3B6 mil picos q\ie ee embarcaron en I. 861» actualmente se 

ha llegado a más de un millón de picos ( SI pico equivale a 63'26 kg. ). o 

Las plantaciones más precoces por hijuelos o renuevos, comple

tan la madurez de sus fibras a los dos años, lo más general es que lo efectúen a los tres 
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cuando proceden de pequeñas plantas de año necesitan cuatro. La época de hacer la 

recolección es dtirante la florescencia, por restiltar entonces la fibra de mejor ca

lidad. Según los cultivadores filipinos, la recolección realizada después de este 

período produce, fibra muy endeble. Hay, no obstante, quien asegura ser errónea esta 

opinión. De todas maneras, está fuera det dudas que la fibra- joven es más elástica 

que la rpocedente de troncos viejos, pues aún cuando de éstos resultara de mayor te

nacidad, su limpieza y preparación resultaría muy dificvQtosa si no se quiere dila

cerar la fibra. Sn la primera cosecha de cada planta se corta solo yaa. tallo; despu

és es tan rápido su crecimiento, que cada dos meses puede rozarse, ñe aquí las ma-

nipxilaciones y preparación para recolectar y preparar la fibra. 

Para obtener las fibras del lítter se corta el tallo a flor de tierr 

con el bolo o machete y se descabeza por el otro extremo, dejándole de la vaina o 

pecíolo que comi>onen el tallo los cuales adoptan la fozma de grandes tejsis, que se 

denominan sajas. Las sajas o penoas se dejan en el campo y al siguiente día se cortan 

en tiras de 3 a 4 cm. de ancho en ciiya cara interior y cóncava se practica una insi-

ción transversal y se arranca la epidermis junto con la cara carnosa (pairenquima ), 

adherida a ella, de modo que deje la fibra interior tan limpia como sea posible. 

Sste procedimiento se denomina lunir en Filipinas. Otro procedimiento consiste en 

quitar el líber del tallo entero, a cuyo fin el operario practica en la epidermis 

un corte atravesado u oblicuo por la parte baja del tallo, pasa la cuchilla por debajo 

del cogollo y marca una tira en toda la longpLtud que sea del mayor ancho posible. 

Esta operación se va realizando mientras el tallo lo permita, re

sultando un procedimiento más productivo, que el anterior, aunqxie más costoso que los 

indígenas llaman julot. 

Las fibras de cortesa se desfibran por medio de un aparato muy 

tosco, el panguiján, que consiste en una especie de cuchilla de madera de 3 cm. de 

altura por 6 de longitud, cuyo corte se apoya en. un tronco aplanado de madera muy du

ra pulimentafla y va sujeta por uno (por uno) de sus extremos a un polo estático, 

mientras por el otro extremo, coriespondiente al mango, va iinida por medio de una 

cuerda a un pedal para poder < apretar el pedal y la cuchilla contra la madera. 

El operario coloca la vaja de corteza, por su parte media, entre 

la cuchilla y eí tronco, y, graduando la presión con el pie en el pedal, tira de la 

veja y va desfibrando el líber, primero en una mitas y luego en la otra. Luego se 

realiza esta operación se ponen las fibras al sol, para que se sequen y después se 

hacen grandes madejas, que pueden ya entrar en el comercio. 

Actualmente se han aplicado varias máquinas que constituyen al 
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panguiján» algunas ccnno las empleadas en Méjico para la extracción del sisal y henequén 

con poco éxitof otras dispuestas e3q>rofeso para el abacá. 

La máquina necesaria para éste objeto, deberá reunir las condicio

nes de trabajo tanto más o menos perfecto que el actual panguiján, hacer la operación más 

económica que éste sin costar la máquina mucho dinero, ni ser de gran peso, pues una de 

las condiciones que debe revinir es la de poder transportarse a los campos de cultivo para 

separar las fibi-as. El sistema de maceración para separar las fibras de la pulpa no puede 

emplearse jamás, porque la fermentación inutilizarla la fibra del abacá. Cuando la ope

ración se ha hecho con cuidado las fibras quedan casi blancas y con brillo; pero si han 

tardado en secarse presentan un color amarillento sucio, que indica que se ha producido 

fermentación." 

La clasificación de las fibras del abacá se realiza por manos 

femeninas en unos salones. Tres hombres limpian ordinstriamente, 25 libras de abacá por 

día. Uno corta el tallo, separa las pencas y las lleva al sitio de limpieza; el segundo, 

que suele ser un muchacho, prepara las tiras, y el tercero las pasa por la desfibradora. 

Sucede que algunas veces hay plantas que producen hasta dos libras de fibra., pero el 

promedio rara vez pasa de una libra y si el suelo es de la calidad inferior apenas produe 

ce una sexta parte. £1 propietario beneficia la plantación, valiéndose de jornaleros,o 

cuendo son muy bajos los precios del mercado, dándoles la mitad de lo producido. En este -

último caso un trabajador hábil limpia un pico semanal. 

Solamente en la provincia de Álbay se cultivan nueve variedades 

de abacá, contándose entre' las asiáticas, africanas y americanas la Musa Paradisíaca, 

Musa TirLgloditarum, Musa Compuesa, Musa Previada, Musa Glauca, Musa Textórea y Musa Tex-

tilis Tirubat. . 

El cáñamo de Manila a pesar de su tenacidad y dureza extraor

dinarias, dista mucho de estar compuesto de cel\ilasa pura. Bl análisis de una muestra 

excelente de abacá es el siguiente: 

Ceniza (substancias minersiles) I'02 

Agua II'83 

Extracto acuoso 0'97 

Grasa y cera 0'63 

Celulosa 64'72 

Substancias varias. 20'8I 

IX'00 
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Tres son las distintas clasificaciones qaa se tiplean ea otras tantas 

cî oarcSB de Filipinas: 

1) La más sencilla de las clasificaciones es la que distingue cua

tro clases de abacá, números I, 2, 3 y 4> correspondiendo el pri

mero» o sea, el número I, la fibra oás larga y blanca. 

2) En gran parte de Luzón las fibras que sé sacan de la parte ex

terior de las pencas, o sea, la parte más grosera y fuerte, se 

denomina Bandala; las que proceden de la capa intermedia, que se 

distinguen por̂ ŝer más onduladas blancas y finas que las anterio

res, se llama Tupoz o Tupus, y las que provienen del interior del 

pecíolo, cuyo valor es triple que la Bandala, llevan el iiombre 

de Lupis. El Lupis se subdivide en cuatro clases las dos primeras 

Sorsogan y Borbosaa; la tercera blanca supeidor Quilot y la cüar-

ta, estrablanca supeñor Lipis. 

3) Esta clasificación defiere poco de la anterior, y por ello nos 

abstenemos de puntualizarla. 

Bl abacá se falsifiiibaba con cáñamo sisal, llamado también fibra 

mejicana, que procede del ve|^t¿l aUÍ llamado yuca tan, cuyo aspecto es como hornos di

cho parecido'al del abacá, pero no tiene él brillo sedoso y se paga menos su precio. 

Las primeras noticias que se tienen del abacá proceden del in

glés Dampler, que residió en Hindanao por los años 1. 663. Las pxlmeras exportaciones 

de abacá a Merica del Norte, datan del año I. 320 y lo fueron a Salem y Heissachusse-

tts. 

Las exportaciones de abacá de Filipinas han ido constantemen

te en'aumerito como lo demuestra el siguiente cuadro: 

I.8S8 

I.8S^............ 

1.340 &. 

1.850...., 

1.860 

1.870 ....... 

I.8B0.... 

1.900.... 

8. 

53. 

31. 

50. 

67. 

89. 

41 
276 

502 

338 

421 

482 

864 

438 

Tm. 
•Im. 

"'¿ 
n 

n 

II 

11 

n 

xxz 
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D ) A S P E C T O COfISHCIAL 

a) Estudio del mercado \ \ ) ' 

Eh la concepción industrial Q;ue tenemo^' en perspectiva contamos 

con un mercaao consumidor quo radica en Canarias principalmsnt.a. El cultivo del plátano 

que de una coanera exshvitiva co practica en estas islas» ori^na un csQpo consuoidor de 

gran importancia, debido a que éste y otros frutos se dedican a\ la exportación, y uno de 

nuestros productos, soguilla en cuestión, se hace indispensable'para el embalaje de los 

aismos. De ¿u^ui la gr&n dsjnanda que de este producto se hace. 

Contamos con un grupo bien nutrido de clientes en el norte de le 

isla, Goaera, Ita Pelma, Gran Canaria, Langarote y Puérteventura. Gontatnos además entre 

n\iestx«8 clientes a les m^s afamadas cooperativas agrícola de la fsla como son la Coo-> 

perativa Igrícole dol Norte de Tenerife, Cooperativa Agrícola Oroi^ava y Cooperativa A-

gríeola Unión d© Exportadores, con sede en la Orotava, Puerto \de |a Crus y esta plaza 

reapectivamente. 

b) Coyuntura econdmica '< ¡ 
1 I • 

Las indicaciones especiales para cada ramo do indiistria que re

miten mensualmente los sindicatos especializados a los industríele» dol ramo, detextninan 

lo que se ha dado en llamar coyuntura econÓmca, 

21 estudio de la coyuntura es esencialsiente el mecanismo que ar

ticula los precios, el voluasen de la producción y el dol empleo de la mano de obra, y el 

volumen de los cambios sobre las masas monetarias de circulación. Bl estudio de la coyun

tura da la presión baromStrica de los negocios. •; 

Entro todas las infOHnaciones que requieren la estadística eco

nómica, no hay seguramente ninguna que aventaja & podar dirasoi* y en aplicación y en uti 

lldad inmediata a la que se refiere a los índices de preciojs, en cualquiera de sus modali 

dades, de 'índices de precios al por mayor, al Setall y del boste de la vida. Es ésta aca

so la más antigua y más utilizada infozmación, con valor legal incluso para servir de bas 

a la política de salarios, por ejemplo, como ocurre sn Francia, cuyas escalas móviles de 

salarios estén ajustadas a las variaciones esperimantadas por los índices de precios del 

coste de vida. 

Los precios al por m^yor, por constituir la avanzada de los mo-

admieutos económicos de los precios, tienen un significado maÁ preciso y valiosOf porque 

al representar los niveles más característicos de la valoraciója de las mercancias pextni» 



teu comparar las oscilaciones de los precios en los diferentes sectores de la economía 

nacional y con diferentes paises. 

El concepto "precio" es un fenómeno discontinuo que se manifies

ta sólo en el momento de la tranaacción, de tal forma que si no hay transcción no hayni 

puedo haber precio. Por esta razón el prsci9 desde el punto de viista matemático es una 

función discontinua del tieinpo. 

Los precios se z>ecogen en toda el área nacional, es decir» en 

cualquier lugar.donde radiquen las fuentes de información más representativas de cada 

articulo* Los precios se recogen en dos om más series y son facilitados por 600 empre

sas seleccionadas entre las I.000 en que se puso en contacto el I. li. S, Además el Ser

vicio de Estadísticas del Ministerio de Agricultura facilita los precios de los artícu

los recogidos a través de corresponsales repartidos por todo el país. 

c) Competencia 

Para el establecimiento de nuestra empresa tenemos que contar 

con las que ya existen en el romo, que pudieran hacemos compotencia, en especial la . 

firma ángel Cruz y Cía. S. A. , qu3 S3 encuentra muy bien acreditada en el mercado cana-

rio.Pero tenemos a nuestro favor que nuestras maqiúnarias más modernas que las de ellos, 

nos permite producir más y más económicamente que lo qxie dicha empresa lo realiza, y con 

un número más reducido de trabajadores. 

Si junto a ello, organizamos como pensamos una campaña de pu

blicidad, es de suponer que gran parte de sus actuales clientes se acogerán a nuestra 

plan de producción y venta. 

Por lo que a los demás industriales se refiere, no nos debe 

preocupar en absoluto su existencia, • ya que las que operan actualmente en Las Palmas, 

utilizan unos medios tan inidimentarios de eaplotación que no permiten una gran produc

ción, dedicándose en especial estas industrias de carácter familiar a la fabricación 

de redes 51 aparejos del mar para embarcaciones pequeñas. 

d) Justificación comercial 

Lo que antecede, jiistifica en gran manera nuestro estable

cimiento comercial en Canarias. Si por otro lado además teniendo en cuenta que los cál

culos económicos están al alcance de pennitir descuentos y bonáficaciones a nuestros 

clientes, es de esperar que con estas formas de venta tan ventajosas, en un futuro 

pro¿Lmo el sostenimiento de la empresa puede ser muy lisonjero. 

^1 
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e) Zoxias y sistemas de ventas 

Como ya quedó de manifissto» niiestro mercado principal se en

cuentra en Canarias, que absorbe completamente nuestra prevista producción, pero ello 

no quiere decirque dejaxáamos de atender pedidos que nos viaiiaBen de Guinea, Sahara 

Español y las zonas peninsulares de fluelva, Cádiz, Halaga y Cartagena principalmente. 

Nuestros productos son de una neceaidad imperaíite en Canarias, 

siendo además de venta continuada, pues si bien la exportación de temeáes tiene un fre

cuencia temporal no debemos olvidar los demás productos agrícolas que con el plátano 

y tomate concurren a la exportación. Por otra debemos tener presente el constante trá

fico de buques por nuestro piierto, que si bien sus pedidos son eicepcionsiles no por ello 

dejan de ser importantes. 

Huestro productos habrán de negociarse a precio fijo que au^ 

mentai*emos a disminuix-emos según las condiciones del mercado. Estableceremos un siste

ma de representantes o comisionistas que geográficamente se dividirán el mercado asi: 

uno para el norte de la isla, otro para el sur, uno en La Palma, otro para la Gomera 

y Hierro,, otro en las Palmas y un filtimo para Lanzarote y Puerteventura. 11 

f) Publicidad 

Como nuestros productos no necesitan áe una publicidad muy 

profusa, hemos confeccionado un pequeño presupuesto de vina campaña publicitaria cuyo 

fin primordial es de dar a conocer la creación de nuestras industria. 

Si bien el desarrollo de esta carapaña está económicamente 

muy restringida, en la exposición de la misma se preveen situaciones que en la misma 

no se realizan, pudiéndose hacer sin embargo para fuiTuros ejercicios si las condicio-

nes del mercado y los rendimientos d^ la empresa lo permiten. 

Del presupuesto de publicidad que tenemos dedicaremos las 

5/4 partes de la dotación del mismo a publicidad general, y sólo I/4 parte para pu

blicidad especial. . . 

Publicidad g'enerál: prensa diaria, periódica y radio, muy 

en especial en esta última modalidad, en la que las emisoras tienen programas semana

les de orientación agrícola, en la qae podamos incluir nuestra campaña en la seguri

dad de que será tenida en cuenta. 

Publicidad directa: prestaremos especial atención a lo si-

suiente: l) Cada año confeccionaremos almanaques que repartiremos 2) Participaremos 

en las exposiciones de muestras que con motivo de Fiestas de Mayo se celebran en esta 

isla. 
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Publicidad especial: contamos con la difusión de circulatóén a todos 

los cosecheros y exportadores de productos del campo, e insertando también en el bole

tín para buques nuestra firma como suministradora de productos cordeleros: cables, jar

cias, etc. 

PRESÜPDBarO GENERAL DB PUBIJCIDAD 

Costo total..; 50.000 

Publicidad general....^.gOO 

Publicidad especial.. 12.500 50.000 

POBLICIDM) GENERáL 

PUBLICIDAD ESPECIAL 

CIRCULARES 

8.000 

TAHJETAS-PBDIDO 

4.500 

TOTAL 

12.500 

manera: 

Contablemente reflejaremos el anterior presupuesto de la siguiente 

50.000 

10.125 

PRESUPUESTO DB PUBLICIDAD 

a GASTOS DE PUBLICIDAD 50.000 

Cifra anual aprobajSa para este ejercicio. 

GASTOS DE PUBLICIDAD a 

Prensa..... 1.000 

Radio.... 2.000 

Cartel o 125 

Circulares 5.000 

Tar.ietad-PediííoR :>.nftn 

CAJA 10.125 
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Total efectuado en el pi"esente mes. 

Este segundo asieuto lo iríanios dando cada mes hasta finalizar el año. 

En Diciembre, daríamos el asiento que sigue: 

4.125 GASTOS DE PÜBLICIMD a CAJA 

Pransa........ 1*000 

Hadio 3.000 

Cartel........ 125 

Total efectuado en el presente mes. 

4.125 

La cuenta de " Presupuesto de Publicidad " con saldo deudor de 

50.000 ptas. la llevamos al Estado de Resultados del presente ejercicio como si se 

ti-atase de un gasto cualquiera. 

A continuación exponeaios la estadística de ventas del primer ejercicio 

con el correspondiente porcentaje gastado en publicidad. 

HESES 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abri l 

Hayo 

Junio 

J u l i o 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Hoviembre 

Diciembre 

PUBLICIDAD GEHEHAL.-

VEHTAS 

720.000 

960.000 

960.000 

240.000 

720.000' 

720.000 

72o,000 

960,000 

720.000 

240.000 

960.000 

720,000 

• ESTADÍSTICA DE TEHTAS 

PREMSA % 

I.OOO 

I.OOO 

I.OOO 

1,000 

I.OOO 

I.OOO 

I.OOO 

500 

I.OOO 

1.500 

1,000 

I.OOO 

0 '13 

O'IO 

O'IO 

0 '4 I 

0 '13 

0 '13 

0 '13 

p '05 

0 '13 

0 ' 4 I 

O'IO 

0 '13 

RADIO <fo 

2.000 

2.000 

I.OOO 

I.OOO 

2.500 

2.500 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

3.000 

0 '27 

0 '22 

O'IO 

0 '4 I 

0 '34 

0 '34 

0 '27. 

0 '22 

0 '27 

0 ' 8 3 

0 '22 

0 ' 4 I 

CMl'SL ?S 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

0 '0 I7 

0 ' 0 I 3 

0 ' 0 I 3 

0 '052 

0 '0 I7 

0 '0 I7 

0 '0 I7 

o'ei3 
0 'o I7 

0 '052 

0 ' d I 3 

0 '0 I7 

TOTAL 

3.125 

3.125 

2.125 

2.125 

3.625 

3.635 

3.125 

2.625 

3.125 

3.625 

3.125 

4.125 
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msm 
Knero 

Febrexo 

fíarzo 

Abri l 

Hayo 

Junio 

J u l i o 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Hovienifare 

Diciembre 

PUBUCIDAD ESPECIAL, 

IM^áS 

720.000 

960.000 

960.000 

240.000 

720.000 

720.000 

720.000 

960.000 

720.000 

240.000 

960.000 

720.000 

- ESTADÍSTICA DE VSHTAS 

CIHCÜLAHES ^ 

5.000 

-

-

-

-

3.000 

-

~ 

-

0 '69 

-

-

-

-

0 '4 I 

-

-

-

-

TARJSÍilS-PEDIDO f^. 

2.000 

-

-

-

-

500 

I.OOO 

-

I.OOO 

-

• 

0'27 

< N » 

-

-

U'06 

0 ' I 4 

-

0 '42 

-

-

TOTAL 

7.000 

-

-

-

-

500 

3-000 

I.OOO 

-

I.OOO 

-

-

A continuación y antes dé establecer el gráfico correspondiente 

a los cuadros que preceden exponemos el bosquejo del anuncio que publicamos en la 

prensa dietria. 
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E) ASPECTO TECMICO B IHDDSTRIAL 

a) Emplazamiento, estudio de las características propias 

En el presente estudio hemos decidido la instalación de la fá

brica en la Avenida Benito Pérez Armas en Santa Cruz de Tenerife, obedeciendo a diver^ 

sas razones siendo éstas las siguientes: 

1) Lo favorable que es el transporte de las primeras materias 

desde el puerto hasta nuestros lócalas. 

2) Los productos elaborados serán remitidos por vía marítima 

a las restantes islas del archipiélago, y por carretera para el interior de la isla. 

3) Contagios en esta capital con la mano de obra svificiente para 

la elaboracién de nuestros productos, y el emplazamiento en esta capital, nos ahorra el 

inconveniente que supondría el desplazamiento de los obreros desde su domicilio hasta 

nuestras factorías. 

b) ^ Maquinaria, casas sumnistradoras y precios 

La maquinaria con la que llevaremos a cabo la fabrica

ción de nuestjíos productos es de fabricación nacional, de Hongat (Barcelona), porque nos 

resultó la más económica. 

Para obtener el nombre y dirección de los principales fa

bricantes de dicha maquinaria, nos pusimos en contacto con: 

LA ASOCIACIÓN GMERAL PASA LA EXPORTACIÓN SOfíCA 

Vasagtan, 12, Estocolmo Teléf. 22y800. Telex 1620 Teleg. 

Exp. y el OBERSBS-POST 

Heui-enberg 2, 
• 1 

Alemania. ' 

• í 
El Überse-Post, nos contestó y remitió la dirección de 

los siguientes suministradores de maquinarias: I ' 

Hasdiinenfbk, 

Kemningen KG. ' 

Ing. Th. Otte, 

Memmingen/Bay, Alemania.. < i 

•: 7 
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y H. Hufflér 

Seilereimasdünen 

Stockach 

Badén 

álemania. 

Á Ambaa fi^nas nos dirigejaos con una carta redactada como sigue: 

liv^ señores míos, 

A través del uborse-Post, obra en ai poder la miiy deseada di

rección de Uds. Por tal motivo tengo a Ijion poasrles en coaociBáonto do 

IBÍS intenciones. • 

Ten¿^ en estudio el establecimiento en CauErias de xma. aapre-

aa cordelera y como partida indispensable para el proyecto de la mis* 

ma figura de maquinaria. Por esta razón ruego por el envío de un catá> 

logo ilustrado y de lista d© precios correspondienta. 

En espera de verme favorecido con su valiosa infoxtoacióny fix>-

ato la presente con la ezpresidn de cii at&zima consideración. 

Fuimos correspondidos a niiestro ruego j)ero desistimos de la compra al ex-

tratgero porque la saaquinaria no ei*a de nuestro agrado. En la pfigina que sigue ineeta-

mos la lista de precios que nos fué remitida por el suministrador H. Muffler, de Ale

mania. 

Con posterioiridad, establecimos contacto con fabricentes nacionales? nos 

decidimos por la compra de la maquinaria que desde un principio satisfizo todos nuestros 

deseos. 

Integran nuestra tsaquinaria» la Breker y la Kanuar, hiladera agnvillsr» 

dora, bobinadora, torcedora, cordonera y costadora. 

Ita Breker peina y une la fibra» y la Ilanuar os la que fozsia el tiraje 

y fija el gramaje, que consiste en dictaolnar el peso de la cuerda en metros. 

So conveniente en el proceso industrial señalar a cada una de las má

quinas su función pzóncipal para evitar, sobre todo en los obreros vicios de utiliz&-

cidn con los que se comproaetería el trabajo a realizar por cada máquina. 
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aSBHMIl MUFFLIiSl Seiiereiffiaschinen SIOCKACH/Bd. 

PBEISVfiRZjüCHias Ausgabe Kai 1.959 

Die fruher^i Ausgaben. verlieren desá.^ ihre Gultigiceit 

BM miíma Prels 114 

Hr. I , -ñascí i ine "Ileíaaa".... I . I 3 0 . -

" 2.-Kascliine "Ricka" ', 905.-

" 3.-Haschine " í b j o l a " . . . . . . . . . . 755.-

" 4.-Kaschine "HELIA" I . . . . . . . ' 530.-

" 5 . - Seilschla¿gaascíuLii© í'ur die Seilerbahu.. . . 005.-

" 6 . - Kombinierto S^inn-, Scliniuí'u Seilscblagjaas I .2S0.-

" 7.-Konbiaierto nát Ss-lbotausloeung.. . . . . . . . . I .4K5.-

" 8 . - achthaJiige AbseiliaaEchinQ'rait V/a^BQ»..»»* l í 045--

" 9 . - Kreusajulvíitdcler fur die yeilerbahn ohae 

Motor . . . . . . . . . . . . i . . . . 440.-

" 10 . - ííreuzspulwickler fur die Seilerbahn loit 

Kotor .'. 665.-

" II.-Kombiüierte aiit Herma-Auffaau . 1.700.-

Soveit nicht besdinders vexuerkt vorstehen sdch obige Preise einschlie^g des I^Otors, 

2 m. Kabal* Stecker \má Steckdose bei Drehstrom 220/380 Volt. 

Rit Polgar an der MascMne erhchen alch die MaRchinenprese um D?!50--

Kiigelhanger sind in den GroBen I-iO vaiá 15 sm Lager. 

Gróbe ist gleich Hakenatarhe in m.m. 

Holzlehren fur 2-50ia» m* Seilstarke. 

VEHEAUPS-^ UBPERUrUlS- uad ZAKUfflGSBSDlIigültG m 

I.- Eün Auí'trag gilt erét ais aogeaosuneu wemt er vou cair bestatigt ist. 

Pur den Umians dar Lierferuug ist die Besta'tlgunf̂  isa^Bgebend. Brtcil to Auft-

rage sind uuHiderruflich. 

2.- Die Prese geltén froi Bahnlior Stóckach obene Vorpackung vind sind freibleibend. 

3.- Zahluafí ; Zwei Drittel bei Auftragsortoilung, Rest bei Srlialt der Haachine. 

Fur den Export vor Versand, 

4.- ÉIÍFOLLOÎ GSSOST ÜKXsrichtostoad fur beido feile ist Stockach. 

5.- Verpackuag wird zu Selbstkostsn berecbnet und nicbt suructgenotimen. 

6.- Ber Transport geschielt auf Rechnung \má Gefabr dos Bestellers. 

7.- Die LIEPEBZBIÍP wird gerechnet yom Tage der Auf tragsbestatigung biá zúa Vei^and. 

Falle ven Hoherer Gewalt oder unvorhergesehen flindemisse bei nir oder bei menen 
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Por ello abriíeoios vina ficha a cada máquina, indicando las características y clase de 

trabajo que realiza, horas que ha estado en actividad e incluso las piezas fabricadas» 

datos muy importantes para el cálculo referente a la aiaortizacidn, porcentajes de gas

tos y otros datos precisos para determinar el coste industrial de los productos fabri

cados. 

Como hasta el momento no se ha hecho mención sino de la maqui

naria que fábrica la soguilla para el embalaje de fi-utos,. creemos necesario exponer el 

proceso de fabricación donde se describe también la constitución y funcionaiaiento de la 

maquinaria que fabrica los cables para buques. 

La fabricación de cuerdas comprende tres partes: 

a) Preparación de las materias textiles 

b) Fabricación de los hilos 

c) Fabricación de las cuerdad propiamente dicha. 

Trataremos de ezponer cada una de las fases que quedan rese

ñadas de la siguiente manera: 

a) Pireparación de las materias textiles 

Las materias vegetales de estructura apropiada para dar fi

bras textiles son muy íi\MnQrosas; entre ellas las más utilizadas para la fabricación 

de cuerdas son el esparto, el abacá y el sisal. Los procedimientos de Fabricación co

mo se vieron ea él resumen histórico de esta actividad son muy semejantes y por ello 

como vamos a trabajar con fibras ya preparadas pasaaos al apartado siguiente. 

b) Fabricación de hilos 

El elemento integrante de toda cuerda es el hilo. Los hilos 

se encadenan entre sí, de modo que el frotamiento de unos con otros cree una resis

tencia del compuesto capaz de eq\u.librar un esfuerzo exterior, si no igual, si poco 

diferente del que soportaría un haz de hilos paralelos y trabajando todos por igual. 

PHilippe de Girad, en Francia, extendió a los de cáñamo el mismo sisteroa que en In

glaterra se empleaba desde 1.769 al hilado del algodón, y desde entonces los proce

dimientos mecánicos son los únicos de que se valen las grandes fábricas de cordele

ría. 

Dado el carácter de la empresa que varaos a montar nos abste

nemos de expliear el procedimiento rudimentario de fabricación, y solo hacemos cons

tar que el hilado mecánico comprende en primer lugar la formación de la cinta, o sea, 

de un haz, plano de fibras paralelas y yuxtapuestas y de espesor uniforme, y después 

la torsión heliciodal de esta cinta. 

c) FabricaciíSnde cuerdas propiamente dichas 

Para llevarlas a «abo se utilizan dos sisteméis: 
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1) Por torBxón 

2) Por troüaado 

üaicíaaente iiaremos constar e l procediaieato por torsión, ya que eats 

és precis^neate e l que vaiuos a seguir CJQ l a empresa que nos ocupa. 

Su exposición se dividirá en loa siguientes partes: 

a) Principios teóricos de l a fabricación de cordones 

b) CálciiLoa de los eleaentos de éstos 

c) Teorfa en que descansa l a fabricaci&i de cuei^ias 

d) Fabricación práctica 

a) Los cordones son los elementos constitutivos de las cuerdas. 

La fabricación de las cuerdas tal cual se hace» es dsbida a que ol espleo de cuerdas 

de hilos paralelos, sistema de formación que es ló^co para que todos los hilos tra> 

ba¿ea por igual, adolece de varios inconvenientes, a saber: tendencia .% la distorsión 

de los hilos, que, al no estar comp'riioidos unos con otros, sobrevendría muy facilmenr-

te poniendo fuera de servicio la cvierdaj no tendría la fuerza y resistencia necesaria 

le humedad encontraría fácil accesô  al interior paisa pudrir los hilos y en fin el ma-

neáo sería más difícil. . 

El probleca se subsana en el sisteíaa que sigue en la práctica, 

dejando que todos los hilos trabajen por igual. 

b) Los cálculos a realizar para la fabricación de un cordón 

son éstos; el número de hilos, la carga y el núoeio de hélices, entendiéndose por hé

lice el número de torsiones. 

Como esta labor es purfimente técnica, y nueetro coicetido no es ¿u 

justamente éste, omitimos su exposición en la presente memoria. 

c) Un cordón, tal cual se ha dicho, está constituido, foxtna una 

cuerda de cualidades inaceptables, debido a que si se sujeta a vnn carga obrando a la 

ezteusión, tiende a destorsionarla, haciendo qass se aproxime, su constitución a la de 

una cuerda de hilos paralelos, cuyos inconvenientes han sido ya apuntados. 

d) Loo hilos que se emplean en la fabricación de cuerdas pueden 

o no ser alquitr¿mados. Lo segundo se hace para ̂ oa la duración del cabo sea m^yor, 

aunque a la larga la ¿Sérdida de resistencia que tal proceder supone llega a ser muy 

STsnde; por esto las cuerdas que se destinan a maniobras de fuerza, se fabrican ex.-

cluaivamente de hilos sin alquitranar. 

El taller o salón de fabricación tiena dos partes esstnoialesi 

un banco fijo, que î uede soportar los tubos que antes se han mencionado y dispuestos 
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con una serie cié gaaciios capaces do lairar sobre eí sisaos "coa velocidEdes variables» 

y un carro móvil, qua pueda trasladarse, y que lleve otra serie de ganchos giratorios 

y \ina retenida cays tensión sea suceptible de reglarse. 

El primero está constituido por una armazón, en cuya parte 

alta van unas consolas para fijar los tubos y uña plancha grúa con una serie de agujero 

repetidos sobre circunsferencias concéntricas, y cuyo námeró obedece a la ccnsistancia 

de la ciierda; detrás hay una o dos consolas, en las ctiales encuentran alojaaáento las 

bobinas en que van devanados ÍOEJ hilos, de' tal modo, que puedan ¿jirsr fácilmente; el 

carro móvil lleva una serie de piñones, cuyos ejes encuñan en los 'gsnchoo y que reci

ben EOviEiento de un eje. Estos piñones tienen unos cojinetes en la cara de la annai-

zón paraleplpeda., qjie constituye el cerro. 31 eje, que también sobresale de laguer^ 

deia en fonaa de gancfeo, lleva en el extremo el piñón, cónico, que engrana a voluntad 

con imo de loa cablea siendo fácil en consecuenoia, caobiar el sentido de su rotación 

y xjna rueda deatad/i que, siiaultáneamente, engrana, con loa piñones; su movicaiento se 

obtiezie por una trünaaisión de engranaje que terjainan en' una serie de poleas ds diá

metro descreciente, a fin de poder actufir sobre la velocidad de giro, o bien en una 

sola con uns, disposición ospecial para poder variar la circunefarencia de su gargan

ta. El ffioyijaiento se obtiene por una cuerda, cerrada sobre sí ini-sna, que laborea por 

las poleas, la primera sobre un aparejo, a fin de poder tesarla, y la segunda, que es 

la motriz. íán fin el carro va isontado sobro ruedas tQoatsdac sobre ferrocarriles, que 

recorren las salas, que en nuestro caso rebasan los 150 m. 

La fabricación de cordones se efectáa como sigue: 

Se toiüfin los extremos de los hilos de l£is bobinas, so paáan 

por los agujeros de las planteas guías y de la de cada uno de los círculos se hacen 

converger a cada uno de los tubos que, con arreglo a atSmero de hilos, ó, lo que es lo 

mismo, diámetro de loe cordones que se quieran obtener, se disponen las consolas,se 

pasan por ellas y se fijan cada haz a uno' de loa ̂ mchos de los piñones del carro mó-

vilcolocado cerca del taller. Se hace fiítne en un punto conveniente de la cuerda sin 

fin, otra llamada driza, que se arrolla en una de las poleas y amarra por el oti« ex

tremo a un punto fijo del suelo. 

Si se hace girar la polea motriis los picones ¿irarán y, a la 

par, el cario se alejará del taller, moviEáentos que son necesarios fiaisa que se for^ 

men los cordones? la torsión doponderá de la relación enti© la velocidad de giro de 

los piñones y la lineal dsl crrro, relación que es fácil variar con sólo poner la 

driza en una u otra do. las poleas y cambiar la composición dol; tren de los ervgranajes 

que trsnasiten el movináento de las poleas a los piSones. 
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Fabricados los cordonesi para c&nstruir una cuerda, se «nplean tras 

o cuatro de ellos, los cuáles se fijanr de una parte, a los ganchos del taller y d© la 

otra al eje del carro laóviJLj si en ésta disposición se deja qxj© los cordones se arrollen 

entre sí en virtud de sus pares propios de distorsión, por cada vuelta que &e fonse el 

conjunto pierde una cada, cordón, y, por consiguiente, al estar la cuerda lisa los cor

dones habrían píerdido, en parte la torsión que BQ les había dado y aquélla no reuni

ría las condiciones que se deseaban obtener; es pues preciso dar a cada cordón, además 

del suplemento de torsión, de que antes se hablaba, otro que compense esta distorsión, 

más si ambas se dieran de xma sola vez y antes de dejar listo cada cordón, las torsio-

nes a que se sujetarían los hilos que lo integran serían excesivas y probablemente su

periores a su resistencia y á la rotura, de aquí que'se z«cu]||a a darlas progresivamente 

a medida q\ie la cuerda qe fabrica, de tal modo 'quê ^ en cada instante de la operación, 

resulten iguales las tensiones y de un valor igioal al requexrido. Aj este fin, como se 

ha dicho, so fijan los extremos de los cordones a "̂ os gauchost del taller, los cuales 

al girar con velocidades convenientes y de sentido contrariosal de los pares de distor-

sión de los cordones, van restituyendo la torsióh que a'{¡cada wielta gana la cxierda a-
• / \ % '' ' ' ' " • quéllos pierden, (airando,pues, en el sentido^ dn el que '^rollarían libremente los cor-

• ' • '• • í '̂  t i • i '" •• 

dones y los gandíos al inverso, y uno y otro >con lañ mismas velocidades, se fonaaría 

la cuerda; pero ésta debido a los frotamientos que no permite que la torsión que nace 

en el giro de cada gancho se propague integramente a lo largo de ella, res\iltaría 

de colcha poco homogénea, y, para evitar tan grave defecto, se recurre al empleo de un 

sencillo aparato, llamado cerrador, que consiste en .una pieza troncocónica do madera 

con tantas canales regularmente repartidas en el sentido de sus generatrices como cor> 

dones han de integrar la cuerda a fabricar, y sostehidoá» por un carro, generalmente, 

se lleva a las proximidades del eje,; de este modo los cordones quedan separadas entre 

sí desde el teiller hasta él y la torsión se transmite íntegra a través de cada uno de 

ellos. El cerrador es un obstáculo que aunque débilmente, se opone a que la distorsión 

de los cordones se efectúe en el mismo grado que si. estuviesen libres di este caso, por 

cada vuelta que el eje perdería una torsión los cordones; con la presencia del cerrador 

pierden algo, menos, púr lo cual loa ganchos deben girar con una velocidad \m poco más 

débil qvie el eje. una relación empdErica que se acepta por dar buenos resultados es que 

por cada vuelta qu^ de él é^e, den los ganchos 0'7, o lo que es lo misno, por cada JL 

vueltas del eje den 2S los i^ganchos. . 

j'üABLk pE LA RESIS2EL3CIA Y LA TRACCIÓN Y TESO DE CUERDAS 

HA¡fDHALÉ2A, DE <LAÍ CUERDA PESO POR HETRO 
' : ' KILOffliMQS 

Cáñamo blanco.;V:«.«•*... O'OOS 6 

Cáñamo alquitz;bn&do.... V O '009 " 

Ramio f......... • O'OOS " 

Abacá........!.......... 0'007 " 

Algodón.....^'........... 0'007 " 

Yute. .4....^,.... Q'CXn " 
Esparto... .yí .\..... 0'004 " 
C = Circunsferenci^ de la cuerda en cm. 

RESISTE^ICIA A LA ROTDBA 
KIIX)GaiSH0S 
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Por último nos queda decir que iluestra maquinaria está inventa

riada por 5*000.000 ptas, que lo integran las sigui.éátes máquinas: 
'' ' 

Breker. 2.000,,000 Ptas. 

Nanuar. 2.00Ó.CXX) " 

Carros (fijo y móvil) 1.000.000 " " 

e) Instalaciones y locales 

Segdn quedó de manifiesto» nuestro edáficii) se encuentra en

clavado en la Avenida Benito Pérez Armas de esta capital, y justamente por debajo 

de la Prisión Provincial. 

£n esencia el edificio se compone de las siguientes piezas: 

1) Una oficina con acceso a la calle, en la que se establece

rá el persoiml administrativo y que está dotada del servi

cio de aseo correspondiente, y una puerta giratoria hacia 

el interior de la factoría.. 

2) De un almacén demmaterias primas, lo suficientemente amplio 

como para almacenar las existencias que en caso de superpro

ducción tuviésemos que aprovisionar. Es de notar que la puer

ta del almacén está justamente frente a la entrada princi

pal ,; para facilitar el trabajo de almacenar de los camio

nes que aparcan en la puerta de la calle. 

3) El salón de fabricación, en el que se encuentran todas las 

máquinas que intervienen.--en la producción, dotado también 

de los correspondientes servicios de aseo y saneamiento. 

A continuación exponemos el plano junto con una perspectiva 

del edificio para hacemos mejor idea de lo que precede. 
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d) Sistemas de salarios y trabajo 

El problema del salario se plantea entre obreros y patronos al 

intentar unos y otros establecer una relación entre el servicio prestado y el esfuer

zo según el grado de productividad.' SI problema del salario suele ser examinado con 

más interés y apasionamiento que con espíritu de análisis sereno y documentado, dan--

do como resultado a todas luces principios inciertos que rigen la determinación de los 

salarios. 

Es importante darse cuenta del valor que tiene» \m aumento no

table da el salario, obteniendo como consecuencia una mayor diligencia en el trabajo. 

El aumento debe ser una recompensa y un acicate que lleve a los obreros a observar 

estrictamente las instrucciones fijadas a fin de efectuar el trabajo con arreglo a los 

métodos de la organización científica.^ 

Hay dos problemas fundamentales que informan los sistemas de sa

larios. El primero consiste en averiguar lo que debería realizar un obrero en el trans

curso de una jomada de trabajo, y él segundo es el de encontrar un aliciente que in

cite al tral>aj'adór sslsccionadá a ejercitar su energía para llevar a cabo dicha labor. 

La ley de Contrato de Trabajo dice que se considerará salario a 

la totalidad de los beneficios que,obtengan el trabajador por sus servicios u obras 

como retribución directa e inmediata de su labor.1 
• , ' , • ' 

El salario,^denominado también sueldo,, estipendio, paga renume-

racióh y honorarios, puede clasificarse: atendiendo a la medida que se adopta para el 

trabajo, es por tiempo y a destajo.. El salario es por tiempo cuando se paga por xini-

dad del mismo, como días semanas etc, y a destajo si lo que se tiene en cuenta es el 

trabajo producido., 

Entre las distintas clases de renumeración del trabajo, nos 

hemos decidido por el jornal, obedeciendo ello a las sigMentes razones: 

1) Porque es el más antiguo de los sistemas en que se ofrece al 

trabajador una cabtidad determinada a cambio de cierto nómero 

dé horas en que se ocupa.> 
J . • ' 

2) sé £idaptá bastante, bien a las exigencias de la situación eco

nómica del trabajador. 

5) Fomenta'la pulcritud y esmero en el trabajo ya que el obrero 

puede entregarse al placer de producir una labor perfectas? . 
S" 

perjuicios de intereses. 

4) Es adecuado para las operaciones que no puedan ser.* organiza

das ventajosamente con otros sistemas de reuumeraciónes.. 
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5) Promueve la solidaridad de intereses dentro de cada grupo. 

6) Los cálculos que reqviiere este método son sencillos. 

Contamos con una plantilla(que requiere) de 63 obreros que 

trabajan en nuestras dependencias en áos tumos de ocho horas diaria^ cada uno. Con 

objeto de saber el tiempo que cada obrero está ocupado ein una labor determinada tienen 

sendas cartillas en las que el encargado de lá producción hace las anotaciones corres

pondientes con vistas a la Contabilidad de Costes* 

::Con relación a los sistemas de seguridad social del trabajaé 

dor, hacemos constar que en el grupo "b" del apartado I de la presente memoria será 

objeto de estudio y exposición* 

e) Funciones de seguridad 

El papel fundamental de la función de seguridad en la empre

sa consiste en defenderse de todos los eventos que pueden ocurriría en su vida cotidia

na. Su acción se extiende sobre todo a realizar la protección contra los accidentes» 

contra indendios, contra robos etc. . 

Puede adoptar'se el sistema de constituimos en autoasegura-

dores sistemas que no eó aconsejable, pues tendríamos que estudiar las posibilidades 

que tenemos para evitar o amñnDsar ami^norar los daños económicos que producen esos 

riesgos. 

Para constituimos en autoaseguradores de enfermedades o 

accidentes necesitamos disponer de unos médicos c&n instalaciones adecuadas para la pres 

tación facultativa a nuestros enfermos o accidentados. Por todo ello, aparte de que así 

está reglamentado, nos acogemos al sistema de seguros sociales que repetimos será objeto 

de posterior exposición. 

Para constituimos en asegurados del riesgo de incendio ten

dríamos que estudiar lá capacidad de los servicios extintores que funcionan en la loca

lidad, sistema que igualmente tampocQ es aconsejable. 

Con respecto al riesgo de robo, instalaremos sistemas de 

cierre especial, con alanaa para el caso que durante la noche se abra la oficina. 

A pesar de lo que preceda hemos puesto todos los medios a 

nuestro alcance para evitar los accidentes y protejer el trabajo de los obreros. Uno de 

los medios de que nos hemos valido para evitar los accidentes,,que si bien no supone una 

panacea, es colocar carteles bien visibles dentro de las salas de trabajo, que de forma 

atrayente y sugestiva influyan en el ánimo del obrero que trabaje, para que cumpla lae 

normas dictadas al efecto para prevenirles. 
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Otro de los puntos a considerar dentro de la organización del tra

bajo en toda empresa eéi él éstableci-miento de los correspondientes servicios de sanea

mientos e instalaciones necesarias. El obrero, como persona que es tiene derecho a un 

mínimun de comodidades teniendo en cuenta que sé siente más en condeciónos favoraliles 

de esta manera que en sentido contrario. 

Por lo tanto, debemos cviidar de la instalación de aparatos en 

los lugares de seneamiento que de todas formas nos favorede pues se logra una mayor ca

pacidad de producción influenciada por una pérdida de tiempo que en condiciones apro

piadas se llega a desterrar. 

XKX 
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P) PLAM FIHMCIBRO 

a) Capital de la empresa y su constitución 

A continuación exponemos el presupuesto de explotación y la 

composición del capital de la empresa que nos ocupa. 

passoposaro DE COSTE DE EXPLOTACIÓN 

Maquinaria 

I Del valor de la misma hemos de descontar.el valor de desecho o residiial, que estiioamos 

sea de 1.500.000 ptas. asi pues amortizando un 10 ̂  en 10 años tenemos: 

10 ?S s/ 5.000.000 - 1.500.000 350.000 

Edificio 

2 ̂  s/ 1.500.000 en 50 ̂ 0 8 30.000 

Hobiliario 

5 JS s/ 300.000 - 100.000 10,000 

AM0BTI2ACI0KES , ... 380.000 

Personal 

63 obreros» a 60 ptfis. diarias duran

te 365 días , 1.379.700 

6 empleados Administrativos a 12.000 

anuales ';....... 72.000 

Gerente, 5.000 ptas. mensuales 60.000 

1,511.000 

100 ?á Cargas Sociales. 1.511.000 3.023.400 

Electricidad 

Coste anual de la misma 400.000 

Reperaciones 

Desembolso anual..... , 100.000 500.000 

Gastos Generales 

50.416 ptas. mensuales 605.000 605.000 

Diversos e Imprevistos 100.000 

TOTAL GASTOS DE SXPLOTACIOM 4.618.400 
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El Capital de la empresa CORCASA está representado por 12.000 ac

ciones nominales de I.000 ptas, cada una, y que ha sido obtenido por suscripción públi-

ca, es decir, adoptando la forma que La Ley ha dado en l}.!:anar constitución sucesiva. 

Bstructuralmente el capital de la empî sál̂ l̂es el siguiente: 

• • • '• ' I 

8.795.075'05 ptas, de Capital Fijo, que ̂  integran las siguien

tes partidas: 

Maquinaria 3.000.000 

Edificio Fábrica 1.500.000 

Mobiliario... w... 500.000 

Instalación 1.495.075*05 

Fianzas. . . 500.000 

5.204.924'97 ptas. de Capital Circulante, que lo hemos obtenido 

confonae a la f6xm\ü.a de Boter que es como sigue: 

Ce = B V (n-á) G.n 

siendo: 

Ccs Capital circulante 

B s Existencias mínimas en stock 

V s Promedio de costo de ventas mensuales 

n = Plazo promedio de cobro de clientes 

ú a Plazo promedio de pago a proveedores 

G = Promedio mensual de Gastos Generales 

Existencias mínimas en stock 

Para obtener I.OOO kg. de cuerda hacen falta: 

600 kg. de abacá, a I.OOO ptas. paca de 250 kg.... 2.400 

500 kg. de sosal, a 500 ptas. paca de 250 kg.... 600 

100 kg. de henequén a 500 ptas. paca de 250 kg.... 120 

5.120 

Promedio de costo de ventas mensuales 

Valor que referido a un kg. suponen 5'12 ptas., más los gastos 

de explotación de un kg., que deglosamos así: 

Coste de materias 5'12 

Gastos de Explotación 12*82 

I5'94 



34 

más un 3% de beneficio, suponen 25'9I, que redondeando son 24ptas 

kg. de cuerda vendida. 

Plazo promedio de cobro a clientes 

3 meses 

Plazo promedio de pago a proveedores 

I mes 

Promedio mensual de Gastos Generales 

60^.000 ptas. anuales, que al mes suponen 30.416'66 

Aplicando correctamente esta fórmula con los datos que prece

den nos da una cifra de 2.542.248'98, que incrementada con un 30^ de reservas nos pro

duce la cifra global de 3«204.924'97 ptas, que es la cifra antes apuntada correspondien

te al Capital Circulante. 

Expresado gráficamente lo que precede resulta así: 

X = 73'29 
12.000.000 100 

8.795.075<3g3 X_ 

12.000.000 100 

3.204.924'97 Y_ 

100 -^ 360 

26'70 z_ 

Y = 26'70 

99'99 

z = 96'12 
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b) índice dé rotación 

Siguiendo con la exposición del Plan financiéis, y antes de a-

tacar al índice de rotación, vamos a especificar lo que sigue: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

I.000 kg. diarios a 24 ptas. son al mes 

720.000 ptas., que durante los 12 del a-

ño suponen 8.640.000 

COSTE DE MATERIAS PRIMAS 

I.000 kg. diarios a 3'12 ptas, son al . 

mes 93.600, que al año suponen 1.123.200 

Gastos de Explotación 4.618.400 

5.741.600 
/ i 

Ingresos 8.640.000 

Coste total 5.741.600 

BPEFICIO BRUTO 2,898,980 

30^ Utilidades, 869,520 

BENEFICIO METO 2.028.980 

Se entiende por índice de rotación al cociente que resulta de 

dividir el coste de ventas anuales por el promedio de existencias de productos termi

nados al principio de cada mes, es decir: 

^ Coste de Ventas antiales 
I r = :—: ' • — — — — 

Promediode, ex. de prod. term. al principio de mes 

Para naéstra empresa la expresión se convierte en: 

Ir = 5.741.600 ^ ^^,^ 

287.200 

Pv = lOO.Pc = 100.143.600 = 287.200 

100-^ 100-50 

c) Crédi-to 

Con relación al presente apartado haremos constar que las opera

ciones que efectuaremos con nuestros clientes revestirán la forma de créditos a corto 

plazo, avinqme permitamos dilatar éste por dificultades de tesorería que les pudieran 

surgir. 
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Igual crédito emplearemos para la negociación de efecto.s en el Banco. 

Nuestros proveedores conceden solamente un plazo de vin mes para la realización de sus 

créditos. 

También cabe decir §quí lo que sigue: como al principio de vida de to

da organización empresarial los rendimientos no son muy elevados, es posible que para 

más adelante solicitaremos un empréstito para ampliar la potencialidad económica, y que 

amortizaremos a largo plazo, ya que los rendimientos que para entonces esperamos obtener, 

no sólo nos permitirán devolver la cantidad pedida y sus intereses, sino que además el 

' beneficio será progresivamente mayor a medida que vayamos amortizando el préstamo. 

Cabe en áltima instancia, y para sufragar apuros momentáneos de 

efectivo, solicitar del Banco una Póliza de Crédito son o.msin garantía a criterio de di

cha entidad. 

d) Dividendo 

La rentabilidad de la empresa está determinada por la siguiente 

expresión: 

2.028.980.100 ^ ^^^^^ 

12.000.000 

Como hemos visto la reatabilidad de la empresa es bastante regu

lar pero de este porcentaje hemos de detraer las cantidades correspondientes destinadas 

a crear las reservas, legal y estatuaria que hemos acordado. 

Por lo que respecta s los dividendos activos a repartir nos aten

dremos a lo que dispone la Ley de Sociedades Anónimas y los Estatutos de la sociedad. 

e) Amortización 

Los bienes que están sujetos al uso cotidiano experimentan a lo 

largo de su vida una pérdida de valor que determina una cifra menor que por la que es

tán inventariados. 

Sería pues un error atribuir cada año a estas cuentas \jn valor 

idéntico al que tenían el año anterior. Por lo tanto, amortizar un capiteúL inmovilizado, 

es reservar, en vista a su renovación después del desgaste, una suma correspondiente a 

la depreciación que ha sufrido. 

Contablemente existen dos métodos para llevar a cabo la conta-

bilización de la amortización; vuao consiste en poner en reserva en el Pasivo un valor 

igual a la depreciación, y otro que lleva al activo inmovilizado el valor disminuido por 
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la pérdida experimentada. En la empresa que organizamos llevamos el primer métodía por 

creerlo más técnico. 

f) Punto Muerto 

Se entiende por punto muerto aquel momento del ejercicio econó

mico, en el cual los gastos y car^s quedan cubiertas con las ventas efectuadas, sien-

do el beneficio neto obtenido a partir del mismo. 

£1 punte muerto se determina a base de la fórmula siguiente: 

'̂  - b f 

p = Punto muerto 

V = Ventas totales del ejercicio 

f = Gastos fijos 

b s Beneficio neto 

Aplicando correctamente esta fórsnula con los datos que prece

den nos da una cifra de 6.611.020 ptas., que es el punto en que nuestras ventas han cu

bierto el te^al de gastos,del ejercicio, obteniendo de.aquí hasta la realización total 

de nuestra producción ( 8.640.000 ptas.) la cifra de 2.028,980 ptas. que es el benefi

cio neto esperado. 

xxx 
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G ) PLAN CONTABLE 

a) Sistema previsto y cuadro de cuentas 

El Código de Comercio al refeiárse a los libros qué necesaria

mente han de llevar los comercianjiés lo hace de ].a siguiente maberas 

" Los comerciantes llevarán necesariamente: 

1) Un libro de Inventarios y Balances 

2) Un libro Diario 

3) ün libro Mayor 

4) Un copiador o copiadores de cartas y telegramas 

3) Los demás libros que ordenen leyes especiales. 

Las Sociedades y Compañías llevarán también ün libro o libros 

de actas en los que constarán todos los acuerdos que se refieran a la marcha y opera

ciones sociales, tomexios por las'Juntas generales y los Consejos de Administración;" 

De esto se desprende que para la empresa que llevamos son ne

cesarios los siguientes libros: 

1) Diario 

2) Mayor 

3) Inventarios 

4) Balances 

5) Copiador de cartas y telegramas 

6). Libro de Actas.' 

Por lo concerniente a la necesidad de desarrollar el Diario 

en otros múltiples,. es necesario exponer que adoptaremos el llamado Sistema Centra-

lizador. Para que tenga carácter oficial hay que legalizar todos los libros que compo

nen el sistema, pudiendo variar los rayados convenientemente según las operaciones que 

tienen encomendado registrar,• 

Aparte de los libros principales reseñados, Mevaremos tambi

én los siguientes libros complementarios que componen el Diario Principal: 

Diario de Caja, Subdistidido en Ca^a-Cobros y Caja-Pagos 

Diario de Bancos 

Diario de Compras 

Diario de Ventas 

Registros de Efectos a Cobrar 

Registro de Efectos a Pagar 

Diario de Diversos 

Desglose de Gastos General 
§ 
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Establecemos a continuación el rayado de cada vino de estos libros 

coa especificación de los asientos que producen en Diario Principal el conjunto de ope

raciones en ellos recogidas. 
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DE EMTRADA BH CAJA (Mensual) 

CAJA a BAH(X)S 

a CUENTES 

a EFECTOS A COBRAR 

e t c . . . . O . O . . 

Total importe ingreBado S/AVIZ. Caja. 
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DE SALIDA DB CAJA (Mensual) 

BANCOS 

PROVEEDORES 

EFECTOS A PAGAR 

lUSO DB OBRA 

DIVERSOS E IMPREVISTOS 

GASTOS GENERALES 

etc. 

CAJA 

Total importe desembolsado en el mes S/AUZ. de Caja. 
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I vi 



DE BMTRADA EM BARCOS (Mensua l ) 

45 

BMees a BMCGS 

a CLIEHTBS 

a IHTSRESES Y DESCÜEWTOS 

etc o o.... 

Total importe ingz'esado en el presente S/AUZ. de 

Bancos. 

El abono a Caja por los ibgresos del mes lo hemos omitĵ do inten-

'cionadamente por haberse hecho ya al contabilizar los pagos de Caja. 

DE SALIDA DE BAMCOS (Mensual) 

BANCOS 

PROVEBKJESS 

r-. 

EFECTOS A PAGAR 

IMERESES Y DESCÜEMTÜS 

Total estraldo en este mes S/AUZ. de Bancos. 
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DB EHTRAM W ALI4ACEM (Mensual) 

PRIMERAS HATERÍAS a PHOVEEDOR2¡3 

Total adquirido s/Auziliar. 

DE SALIDA DE An̂ íACEM (Mensual) 

CLIENTES 

Resultado en PRODUCTOS ELABORADOS 

a PRODUCTOS ELABORADOS 

a RES: PTOS: ELABORADOS 

Importe ventas del mes S/AUZ. de Ventas. 
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DE ESTRADA M CARTERA (Hensiial) 

EFECTOS A COBRAR a CLIENTES 

L/ fi n/c. s/Registro* 

DE SALIDAS DE CARTERA (Mensual) 

(NO precisa de libro especial por cuanto que su conta-

bilización se ha efectuado ya por Bancos o Caja) 
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POR LAS ACBPTACIOHBS (Mensual) 

PROVEEDORES a EFECTOS A PAGAR 

Total de los giros a n/cgo. en el presente mes. 

El cargo a la cuenta de Efectos a Pagar se realiza por Caja o 

Bancos. 
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OPERACIOMES DIVERSAS 

Las operaciones que no se hayan podido recoger en oinguno de los dia

rios precedentes se anotan durante el mes en el Diario de Diversos, produciendo al fi

nal de mes el asiento de 

VAHÍOS a VARIOS 

Operaciones no propias de nuestra actividad pro

ducidas en el presente mes. 

Supuesta la empresa industrial que nos ocupa y previo estudio de 

los asientos que preceden establereremos el plan de cuentas de la siguiente manera, 

que comprende las de Activo, Pasivo, Neto y Patrimoniales, 

Caja 

Bancos 

Efectos a Cobrar 

Clientes 

Instalaciones 

Mobiliario y Enseres 

Edificio Fábrica 

Maquinaria 

Primeras Materias 

Accionistas 

Gastos de Constitución 

Fianzas 

Gastos de Explotación 

Mano de Obra 

Gastos de Administración 

Diversos e Imprevistos 

Fabricación de Hilos 

Fabricación de Cuerdas 

Productos Elaborados. > 

Resultados en Productos Elaborados 

Gastos Generales 1 
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Mortixación Maquinaria 

Amortización Edificio Fábrica 

Amortización Mobiliario y Enseres 

Fondo de Amortización Maquinaria 

Fondo de Amortización Mobiliario y Enseres 

Pondo de Amortización Edificio Fábrica 

Hacienda Pública 

Proveedores 

Sfeótos a Pagar 

Capital 

Dividendos Activos 

Comisiones 

Intereses y Descuentos 

Reserva Legal 

Reserva Estatuari&a 

Resultstólo Ejercicio 

, La Contabilidad o teneduría tiene por objeto pasar día por día 

los asientos de las cuentas coya, situación queremos conocer de una manera constante, 

como clientes, proveedores etc. 

Estos asientos se pasan luego a los Mayores auxiliares, . Esta 

pluralidad de»libros en donde las operaciones se hallan recogidas en detalle, es la que 

ha hecho que se le de el nombre a la contabilidad auxiliar de " Contabilidad Analítica ". 

Por tanto el análisis de las cuentas es necesario desde todos los puntos de vista, por

que así podemos Ver en' cualquier momento el saldo de una u otra cuenta. 

La contabilidad general tiene por objeto centralizar en fin,de 

cada mes, semana, o período que se convenga, los asientos desarrollados en los diferen

tes libros auxiliares. Así, también es necesaria esta visión de conjunto en la marcha de . 

la empresa, que estudiando las cuentas, de una manera sintética no es posible aprecisirla. 

Luego de aqvií áe desprende que podemos formar tantos mayores au-' 

xiáiares como conceptos heterogéneos se pueden formar. 

De estos mayores auxiliares se forman los balances auxiliares 

también. De los diarios ajiociliares foimaremos el Diajrio Principal confoime a los asien

tos que ya quedaron de fffanifiesto. Del Diario Principal se forma e). Mayor Principal, y 

de éste el Balance. 

Últimamente recogemos como epílogo de lo que precede las 



cuentas que surgen a consecuencia de la reglamentación vigente de seguros sociales. 

r 

V 
t 
y 
fi.-

Cuota de Rontej^ío f; 

Cuota Sindical 

Seguro de Enfermedad 

Seguro de Accidentes 

Seguros Sociales del Personal Accidentado y Enfexüio 

Subsidio Familiar 
I 
•í 

Subsidio de Vejez »:' 

b) Cuadro snóptico de las principales cuentas , |̂̂  

A continuación expondremos un cuadro detallado con referencia í 

la planificación contable de las cuentas que quedaron reseñadas en el apartado anterior. i\. 

El fin que perseguimos con ello es el de dar a conocer el perfec-v. I 
to funcionamiento de las cuentas, su significado, activos de cargo y abono de cada una, '̂¿ 

así como el libro en que éstos se recogen. ' «^ 
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C U E N T A S 

NOMBRES 

Capital 

Caja 

B a n c o s . . . . . . . . . . 

Efectos a Cob;,. 

Efectos a Pag... 

Clientes... 

Proveedores..... 

Edf. Fábrica.... 

Gtos. Constitú. 

Intereses y D.. 

Instalaciones.. 

Mob. y Enseres. 

A H ( D T A C I O H E S 

Maquinaria.. 

Accionistas. 

Fianzas. 

Pm. Materias... 

Cast. Explota.. 

Mano de Obra... 
Gtos. de Admon. 

Diversos e Imp. 

Fabricación H.. 

Fabricación C.. 

Ptos. Elabora.. 

Res. P. Elab... 

Gtos. Generales. 

Amt. Maqiiinaria 
i ^ 

CONTENIDO 

Totalidad de 
los bienes de 
la empresa 
Movimiento del 
numerario de la 
empresa 
Operaciones de 
c/c con estos 
establecimien
tos 
Docxmento de 
crédito a n/f.. 
Documento de 
crédito a n/cgo 
Lo que su nom
bre indica 
Pago a los mis
mos 
Valor del que 
posee la empre
sa 
Lo que su nombre 
indica 
Los que se pro
ducen por causas 
no propias de la 
empresa 
Desembolso por 
las mismas 
Entrada y movi
miento del que 
posee la empre
sa 
Entrada e insta 
lación 
Componentes de 
la empresa . 
Importe de las 
constituidas 
Importe de las 
adquiridas 
Total importe 
de los origi

nados 
Total originada 
Asignación al 
Consejo 
Su nombre lo in 
dica 
Movimiento de 
la sección 
ídem. 

Su nombre lo in 
dica 
Beneficio o per 
dida 
Importe de los 
originados 

Cuota anual 

MOTIVOS DE CARGO 

Disminuciones 

L 

:f 

<', 

Cobros 

Ingresos en c/c e intereses a/n f, 

Recepción o extensión de los mismo^ 

Cancelación o pago de los mismos , "̂  

Por nuestra fra. pendiente de cobro j) 

• " Tí 
Pago a los mismos > i 

\i 
Aumento de valor por reformas 

Desembolso cotí motivo de su apari
ción 

Devengados a nuestro cargo 

Pago de los mismos 

Adquisición de los mismos 

Compra, aumento d© valor por re
formas y revalorización 
Suscripción de acciones 

Desembolso con motivo de su apari
ción 
Su precio de compra y gastos origi
nados hasta nuestro almacén 
Pago de los mismos 

Pago de la misma y seguros sociales 
Pago de los mismos 

Pago de los mismos 

Por hojas de costo 

Por hojas de costo 

Total importe de su coste 

Quebrantos en las ventas 

Pago de los mismos 

Su registración contable 

' -í 
\ • 

i " g 

'<f 

* If 8 
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MOTIVO DE ABONO 

^'Tíotal escriturado y posibles au-
^ mentós 

.^1-Pagos : 

«Él! , 

Disminuciones en c/c e intereses 

¡a n/cgo. 

^Cobro o descuento de los mismos 

^"Aceptación de los mismos 

:̂Pago de nuestra factura 

Ü^gNuestras compras a plazo 

Mjomo contrapartida de su posible 

íyenta 

^J • : 
^ ^ S u l iquidacipn como contrapar t ida 

•'Wáe su amortización 
p^«RÍ)evengados a nuestro favor 

r?:^í^i^LmortÍ25aciones r ea l i sadas 

tehíaseventa como desecho 

liquidación como contrapartida 
e su amortización 
ancelación o pago de su obli-
ación 

ancelación de las mismas 

imputación délas secciones 

A 

D 

D 

fi 

A 

D 

A 

D 

D 

D-A 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

DE LAS CUENTAS 

Capital social 

EN QUE SE RECOGEN 

Existencia en efecti- Aus. de Caja 
vo 

Saldo a n/favor 

Pendiente de cobro 

Pendiente de pago 

Pendiente de cobro 

Pendiente de pago ^ 

Coste del que se po
see 

Pendiente de amortiz. 

De Resultados 

Pendiente de amortiz. 

Valor de inventario 

Valor de inventario 

Pendiente de desembol. 

Valor de la efectuada 
I 

Pendiente de imputar, 

Auz. de Bancos 

Reg. de Ef. a Cob. 

Aujc. de Aceptaóiones 
y Reg. E. a P. 

Au£. de Clientes 

Aux. de Proveed. 

imputación a las secciones 

imputación a las secciones 

D 

D 

Pendiente de iraputai*' 

Pendiente de imputar , 

nputación a l a s secciones 

i t regas a l a s sección P.Cuer-
las 

^^^^pi$tz>egas a almacénde Productos 

^ ^ m á s t e n c i a s a prec io coste 

sneficio en l a s ventas 
\ 

ampu tac ión a fabr icación 

sgularLzación a f i n a l de e j e r 
^^^&Lo por Pérdidas y Ganancias 

D 

D 

D 

D 

A 

D 

Pendiente de imputar' 

Pendiente de entregar 

Pendiente de entregar 

Venta cte los mismos 

Beneficio habido 

Total importe de los' 
registrados 

Pérdida por este con
cepto. 

^'"M-
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c) Desarrollo contable nvunérico del primer ejercicio 

El año 1960 nos ofrece unas cifras de fabricación que suponen limi

tes realmente considerables, habida cuenta del potencial instalado, los meses de mayor 

venta han sido febrero, marzo, agosto y noviembre, siendo Abril y Octubr los menos 

La cifra total de ventas alcanzo un volumen total en pesetas de 8.640.0000-, lo que de poi 

si supone un buen exponente para una empresa que inicia su actividad. 

Toda nuestra producción de soguilla para frutos quedo normalmente colo

cada, y, asimismo, pudimos dedicar a la expotación a la Península tonelajes apreciables. 

Las entregas de soguillas desdes nuestra factoría pascaron por alguna di

ficultad, debido a a la escasesz de medios de transporte, pero en el momento de mayor 

campña tuvimos una colaboración eficaz nos permitió aportar a la exportación canaria, en 1 

tan delicada ociasion, nuestras existecncias de soguillas.. 

£n cvianto a la materias primas, las importaciones se mantuvieron dentro de 

la linea reguiar pretósta, con ligero incremento en el total por comprar una modesta partic 

de pita del país. El suministro por lo demás fue normal,encontrándose ea todo momento s 

por parte de los proveedores la máxima colaboración. i 
i 

Las cigras presupuestases se mantuvienron dentro de la te&Lca prevista I 

con ligero margen de beneficio a nuestro favor.. ^ 

Es una expresión de sincero convencimienteo el dejar aquí constancia 1 

de la magnífica labor realizada por el personal técnico, administrativo y obrero, contri- j 

huyendo con jan esfuerzo a la obtención de los resultados que presenta el ejercicio, y que | 
. . I 

será objeto de estudio en siguientes apartados. i 
i 

d) Balance y cuenta de rsultados del primer ejercicio ^ 

Sn este apartado recogemos la propuesta de distribución de beneficios, 

el balance y la cuenta dep' pérdidas y ganancias de este nuestro primer ejercicio social. 

PROPUESTA DE DiaPHlBUCIOH DE BEMEFICIO 

Beneficio; Pesetas 

Beneficio líquido año 1.960 2.020029898 

BEMEFICIO DISPONIBLE 2.028.980 \ 

J^stribución : | 

A Reserva ( ley 17-7-51 ) lOJí , 2.02.898 t 
{ 

A Reserva voli^itaria 15^ 304.347 ^ 

Previsión para impuestos (l5/*5. 2.898.400) 434.760 i 

Retribución del Consejo 49̂  43.479 

Dividendo 8'3^. 1 I.000;000 
Remanente a cuenta nueva...;::;:::: TI^'T"" 

TOTAL 2.028.980 ^ 
~~~ * 
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Si la anterior propuesta queda aprobada por la asamblea general, se dis-

tribiairá un dividendo del 8'33^, que prsicticado ©1 oportuno descuento por el epígrafe se

cundo de rentas del capital, resultan 70'84 ptas. líquidas por cada acción de I.000 ptas. 

nominales (83'33-15^ 83'33-I2'4e). 

Las cifras que preceden no precisan especiales comentarios,; tínicamente 

diremos que del beneficio bruto obtenido, a saber^ 2^898.400 ptas. hemos detraído del bene

ficio líquido un 10^ para fotmar la reserva legal que dicha ley establece. 

Para reserva voluntaria henos establecido él 15% de los beneficios lí-

qviidos obtenidos. 

para previsión para impuestos hemos reservado la mit£ul del suoporte to

tal del gravamen del presente ejercicio. 

Según Estatutos para el Consejo de Administración el 4^. 
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A C T I V O 

CAJA Y BAHCOSi 

Caja 

B a n c o s . . . . . . . . 

EDIFICIO, IMSTALACIOHES... 

Edificio 

Instsilaciones. 

Meiquinaria 

I'üobiliario y Enseres 

FIANZAS. 

BfSSSdS A COBRAR. 

DEUDORES VARIOS 

Maniial Beautell . 

Juliano Bnny Góaez 

Cía» Cervecera de Canrias 

Cooperativa Ag, del N. deT. 

Coop. Agrícola Orotava.... 

Coop. Ag. Unión Exportado. 

Diego Luz y Cía. S. Ltd... 

Jefatura Agronómica de Tfe 

Crep 

GASTOS DE C0KSTITÜCI0M..O. 

Escritura social 

Timbro. 59.956.-

Honorarios.. IQ.000'I3 

Derechos reales 

Emisión 

EXISTENCIAS 

Materias Primas...... 

Productos elaborados. 

p o o « o • • CUENTAS DIVERSAS...., 

TOTAL ACTiVü 

85.740.-

700.000.-

1.500.000.-

I.495.075'03 

5.0Ó0.000.-

300.000 

20.250.-

275.870.-

20.000.-

225.000.-

200.000.-

100.000.-

IIO.OOO.-

100.250.-

I.037.I37»-

69.956'13 

147.601*87 

126.000.-

500.000'.-

700.000'.-

PESETAS 

783.740'.-

8.295.075'03 

500.000.-

^J800.I20.-

2.148.507.-

343.558.-

1.200.000.-

500.000'07 

14.571. 000'10 

. El Director Gerente. 
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BiLANCE CERRADO AL ?I DE DICIEMBRE DE 1.960 

P A S I V O PESETAS 

CAPITAL , , 0 . . . . . . . . . . . . . o . . 1 2 . 0 0 0 . 0 0 0 ' . 

12.000 acciones de lÓOO 

pesetas nominales c/u. 

Con éste, nuestro prlEsr e-

jercicio económico no tene

mos constituidas ninguna cla

se de reservas, estando en

globadas en Pérdidas y Ga

nancias las que se especificaron 

en la propuesta de distribución 

de beneficios 

FOÜLO DE AKORTIZACION 530.000'.-

Haquinaria. 350.000'.-

Edificio Fábrica.............. 30.0CO'.-

Mobiliario y Enseres.,,...... 10.000'.-

ACREBDORES VARIOS...... I55.000'IO 

Proveedores. 150.000'.-

Bolsas de Agua de Tenerife I.OOO'.-

Comerciai Reselló S. A.... 2.000'10 

PERDIDAS Y GAHAHCIAS 2.023.000'.-

14.571.000'10 

El Jefe de Contabilidad. 
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D E B E 

GASTOS NOBMALES 

Salazlos y sualdos........ I.511.700'. 

Asignación al Consejo..... 43.479'. 

Seguros y Cargas Sociales. I.511.700'. 

Impuestos y Arbitrios...... 869.520'. 

Otros gastos corrientes en 

el tráfico de la empresa.. 2.141.063'. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS}i t. 

Gastos de Constitución 

AMORTIZACIOHES DE ACTIVO 

Haquinaria ..,, 350.000'.-

Edificio Fábrica...i.i'...w 30.000'.-

Kobiliario y Enseres...... 10.000'.-

BENEFICIOS DISPOHIBLES. 

TOTAL DEBE 

PESETAS 

6.077.462'.-

343.558'.-

390.000'.-

2.028.980'.-

a.840.000'.-

El Director Gerente. 
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Los conceptos y cifras contenidos en el Balance y Cuenta de Pérdidas y 

Ganancia» no requieren especiales comentarios. Bastará destacar que la suma de los ingre

sos previstos superó a la presupuestada en 200.000 ptas. A su vez» los gastos aumentaron, 

pero se supone obtener'alrededor de la cifra total de ingresos presupuestados para este 

primer ejsi?cicio. 

La cifra comprendida en el epígrafe, Sdificio, Instalaciones industria

les etc.» comprende las parciales de Edificio, Instalaciones, Maquinaria y nobiliario,. 

Igualmente OCUSOCB en el epígrafe Deudores Varios, donde se incluyen nu-? 

estros clientes habitudes. Es de destacar en este epígrafe la cifra que nos adeuda la 

Crep, lo cual se explica teniendo en cuenta las actividades propias de esta cooperatica. 

En nuestro primer Balance como es natural no ezisteñ reservas filgunas 

por cuanto es el primer aSo en que se operan y por tanto se constituyen a partir de este 

nuestro primer beneficio social. 

e) Precio de coste: estudio detallado de Ibs elementos que intervienen en el cálcu

lo del mismo. 

Mtes de entrar de lleno en la especificación de las dos hojas de cos

to que sansualmente se producen en nuestx>a empresa vamos a analizar los siguientes con

ceptos: 

/ GASTOS DE EXPLOTACIOÍI -

Cifra total 4.6I8.4OO 

A deducir: 

Gastos de Personal.. 3.023*400 

Gastos Generales.... 60^.000 

Diversos e Imprevistos 100.000 3.728.400 

II'ÍPORTfi HETO 890.000 

- fíAWO DE OBRA -

Cifra t o t a l 3»023.400 

A deducir: 

lümpleados Administrativos 72.000 

Gerenta 60.000 

132.000 

Cargas soc ia les 132.000 264.000 

BIPORTB BETO.. 2.759.400 
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CUENTA DE PERDIDAS Y GAÍíAMClAS AL 31 DE DICIEMBRE DS 1 .960 

H A B E R PESEIAS 

ISGRESOS POR ACTIVIDADES 

EOBI-IALES 8.840.000 ' . -

Por venta de productos f a 

br icados 8 .640 .000 ' . -

Por o t r a s operaciones co- , 

m e r c i a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 .— 

•K)TAL HABER. 8 .840 .000 ' . -

. I 
I I 

El Jefe de Contabilidad. 

i \ 
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Del total de mano de obra, hacemos la imputación de uc 50^ a cáüa una de las « 

secciones que realizan el proceso industi'ial, a saber, Fabricación de Hilos y Fabricación 

de cuerdas. 

Heraos adoptado el sistema de imputación de la» Becionee por estar el proceso 

industrial dividido en parteo perfectamente diferenciadas. Por ello, hemos dioidido el p:¡ 

ceso dos fases principales: 

Fabricación de Hilos 

Fabricación de cuerdas 

A la primera fase le hemos cargado las cantidades y valores de las mate ias qu( 

hacen f?3ltpe para latprimera trasformacion ; las iratribuciontís de los operaeios acupf^dos 

en esta sección; el desgaste y entreuimieuto de las maquinas ; la eneróla eléctrica consui 

da por estas; los ts^stOB impiktables a la sección y las partes alicuotr.s de gastos de car&< 

ter general de la empresa, de acuerdo con los coeficiente previamente fijados. 

Periódicamente se Siunan los valores anotados en la hoja de costes y el resultí 

do se divide por el nsmero de unidades producidas en esta fase, cuyo cociente nos dcrá e]§ 

pz^ciod de coste industrial del pi-oducto en la primer;') fase de manipulación. | 

i 

Sn la hoja de la sección de fibrioacion de cuerdas, as anotanm las cantid dei| 

y valores de los semiproductos al precio de coste de la sección Fabricación de Hilos; el (| 

desgaste y mantenimiento de las maquinas con que cueüita esta sección; las retribuciones a| 

opersirios que trabajan eu esta fase; la energía consumida por las maquinas ; los gastos i 

imputables a ests sección etc. etc. s 

La documentación contable necesnria para recoger los aputes qu¿; preceden son f 

las iiojas deo coste, existiendo ademas una gran varied d de facturas, recibos, partes | 
a 

de producción, etc. ** 

£n las pagina5 siguientes, recogemos los dod modelos mensuales de ^ojas de 

costo. 



64 

HOJA D£ COTES lESr DE 

gABRICACIOH DE HILOS 

Materias Primas 93.600 

18.000» Kg. abacá 72.000 

9.000 Kg. s i s a l 18.000 ' 

3.000 Kg. hequén 3.000 , 

G'°'3tos de Erplotacion 37.080 

360.000 — 890.000 P t s . . x=r2'472 

1 . X 

30.000 KG. mensuales proporción a e s t a sección. 

Mano de Obra 114.975 

5C^ imputacioh anual S/ 2.759.400 que re fe r idos a es te mes 

impín?tan una c i f r a apuntí.da. 

Gastas i nd i r ec tos 10.999*50 

360.000 — 264.000 p t s . ^ , „ „ 

1 X' 

30.000 Kg. mensuales proporción a esta secdon. 

Otros Gastos 29.074 '66 

Gastos Generaless 

5(^ de imputación anual s/ 605.000 ^que referidos a un mes 

importñn 25. 208 

Diversos e Imprevistos; 

5(^ de imput cion anu^l 

S/ 100.^(^ que referidos a un 

mes importan 4.166*66 

P R O D U C I O N 

30.000 Kg. de h i l o cuyo coste es en TOTiL. 
285.929*16 

PRECIO UHITARIO 

9*530 Ptas. Kg. 



65 

HOJA DE COSTO HES DE 

9ABRICACI0M DE CUERDAS 

Material Hilado 285.929'16 

30.000 Kg. mensuales proporción a esta.sección, 9'875 .... 

Gastos de Explotación 37.080 

360.000 — 890.000 Pts. 
1 X ^ '̂̂ '̂2 

30,000 Kg mensuales proporción a esta sección. 

Mano de obra 114.975 

50;^ imputación anual s/ 2.759.400 que referidos a este raes imp-

portfin la cifra apuntada. 

Gastos indirectos 10.999*50 

360 . 000 -— 264.000 pts. 
^ j^ X O» 733 

30,000 Kg anuales proporción a esta sección. 

Otros Gastos 29.374' 66 

gastos Generales: 

^O^ de impuéaibáicm anual s/ 605.000 que referidos a un 

mes importan 25.208 

Diversos imprevistos; 

50^ anual de imputación sobi^ 100.000 referidas aun 

mes iportan 4.!l66*66 

P R O D U C I O N 

30.000 Kg. de cuerda cuyo coste..eG en TOTAL. 478.358*32 

PRECIO UMITAEIO 

15' 946 Pts. Kg 

•.^H44444444';-44414444444444.4444^0^ 1 ̂''îil̂î^̂ <̂t'1 ̂  1 ̂i 1 <)'} 114111 ̂ 4 4 

Como «él presente epígrafe hace alusión a los elemntos que intervienen el 

precio de coste, los cuales ya quedaron de manifiesto, creemos oportuno incluir aqui, 

los apuntes contables necesarios hasta la consecuencia del misino. Por ello, estructu

raremos los asientos asi: 
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ASIENTOS DE COMSTITUCION ( Cuando se crea la empresa) 

ACCIOÍIISTAS a CAPITAL 

Emisión do 12.000 acciones de 1.000 Pts. nominales cada una. 

DIVIDíÜíDO PASIVO a ACCIONISTAS 

Importe a cobrar de los accionistas en virtud de condicio

nes de suscripción. 

CUENTAS DE BIEKES) a filVIDEí'JIX) PASIVO 

Total de bienes aporti'dos. 

GASTOS DE CONSTITUCIÓN a 'CAJA 

Importe desemboléado según detalle: 

ASIENTOS DE PREPARACIÓN ( Cuando se monta la empresa) 

MAQUINARIA 

EDIFICIO FABRICA 

IKST.ÍILACIONES 

WANZAS 

PRIMERAS MATEíaAS a CAJA 

ASIENTOS DE COSTO ( Cada vez que se producen) 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

MAÍIO DE 0BR;1 

GASTOS DE AD&IIKISíHÁCIüN 

DIVERSOS E IMPREVISTOS ' a CAJA 

Total pagado en efectivo. 

FABRICACIÓN DE HIDOS a PRIMERAS MATERIAS 

a MAKQ. DE OBRA 

A GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

a GASTOS IHDlfiECTOS 

a DIEVERSOS E IñPPJSVISTOS 

Por la hoja de costo correspondiente. 

Y 
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FABRICACIÓN DE CUERDAS a FABRICACIÓN DB HILOS 

a HAMO DE OBRA 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

a GASTOS INDIRECTOS 

a DIVERSOS EIMPKfiVISTOS 

Por el coste ho.ja correspondiente. 

ASIBffleS ES 6ESTI0M C0I4ERCIAL (Cuando se producen ) 

PRODUCTOS ELABORADOS a FABRICACIÓN DE CUERDAS 

Total importe de los entregadas para oa vent¿¡ 

CHENTES a 

a 

PRODUCTOS ELABORADOS 

RS. BN PTOS:ELABORADOS 

ASIELVX'OS DE RESÜETADÜS 

Aqui recogemos primero los asientos llamados de regurlarizaeion y luegos 

los de resultados propiamente dichos. 

AMORTIZACIÓN MAQUINARIA 

AMORTIZACIÓN EDIFICIO FABRICA 

AMORTIZACIÓN HOBILIAIÍIO Y ENSERES 

a 

a 

a 

Cuatas arcuales de amortización. 

RESULTADOS EN PR0DU6T0S ELABORADOS 

INTEiiESES Y DESCUENTOS 

COMISIÓN::,̂  

etc. 

a 

Resultado favorables de ejercicio. 

FDO. AMT. 

FDO AMT 

FDO AMT 

MAQUINARIA 

EDIFICIO 

MOBILIARIO 

PERDIDAS Y GAHANCIAS 

PERDIDAS Y GANANCIAS a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

GASSOS GENERALES 

COMISIONES 

INTERESE Y DESCUENTOS 

GASTOS DE ADIÍINISTHA6I0N 

AMT MAQUINARIA 

AMT EDIFICIO FABRICA 

AMT MOBILIARIO Y ENSERES 
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ASIENTOS DE DISTRIBUCIOH DE BENEFICIOS ( Inual ) 

PEKDi&DAS Y GANANCIAS a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

HACIENDA PDBLICA " 

RESERVA LEGAL 

RESERVA ESTATUTARIA 

PRBVISIOH PAIU IMPUESTOS 

RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO 

DIVIDENDOS ACTIVOS 

REMANENTES A CTA HUEVA 

Total importe diatribuido 

-M&^b—-
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H) ASPECTO JDRIDICO 

a) Disposiciones legales que afecttan al desarrollo y constitucione da la empresa 

con inclusión de los escritos a que da lugar ( programa de fundación, escritura fundacionj 

y estatutos) 

La forma jurídica de la empresa de las empresa (Joe nos ocupa es la de sociedad 

anónima, que habrá de girar bajo la denominación social C0RCAÍ5A ( Qordeleria Canaria, S.A. 

Esta forma jurídica esta justificada desde el punto de vista de donde biene, de 

los inconvenientes que qpiesentan la mayoría de las "sociedades colectivas y que podemos y 

que podemos evitar organizando la empresa en forma de sociedad o compañía anónima. La so 

ciedqd mercantil por acciones o anónima está constituida por una agrupación de personas 

naturales facultadas legalemte para efectuar ciertos acotos mercantiles dentro de los li

mites definidos y para obrar como una enáidad o persona juildica. Los mieabros de una com 

pñia anónima tienen derecho a contratí.r y a poseer toda clase de bienes, pueden solías 

y firmar documentos colectivamente y redactar reglamento para el gobierno de la aso

ciación. 

La sociedad por acciones ofrece le ventajas sobre colectiva de que no puede I 

ser disii.eltc por acto alguno de sus miembros, de que dJ.chos miembros,no son apoderados | 

salvo el caso de que de-una meners explicita se les conceda un mandato, y que la respon- | 

sabilidcd de los accionistas se limita por regular, al ealor de la acciones que posee ca- g 

da uno de ellos. La mayoría de los accionistas es quien gobierna ia sociación. Las | 
i 

acciones y obligaciones de una compañía anónima ofrece muchas ventajas como medio de inver-l 
•o 

sion de capital para los que deseen colocar dañero sin tener sin tener que tomar parte | 

activa en la administración de la sociedad ; por eso la compañin anónima le es pas fácil | 

i 
que la la sociedad; goiectiva el procurarse el capital asi como levant. r empréstitos, | 

i 

La regulación vigente de esta compailías es la Ley de 17 de julio de 1.961, g 
que en su estenso articulado hace cOEétar loa principios por los que se rige la vida y 

fiuicionamiento de estas sociedades. 

En las disposicioues generales de esta ley, recoge los siguientes conceptos 

generales: 

En la sociedad anónima el capitla, que estará dividido en acciones, se integr 

rf- por ln aportaciones de los socios quienes no responderán de las deudos sociales". 

" Las socied¿ides que limitan en cualquier forma la responsabilidad de sus 

socios y tengiin un capitel superior a cinco millones de pesetas, deberán revestir nesesa-

riamoxte la forma de sociedad anónima. 

Quedan exceptuadas délo establecido en el párrafo fnterio» las sociedades 

comandit rias simples". 

La sociedad se constituirá mediante escritura ptlblica, que deberá ter 

inscrita en el re istro mercantil. Desde este momento la sosiedad tendrá personalidad ju

rídica, son nulos los pactos sociales que se mantengan reservados". 
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" No podría constituirse sociedad alguna que ten^a su papital suacrlto totlmea 

te y deseiabolsudo en uua cuarta parte por lo KssnOo" 

" La socied44d andnima puede fundarse en solo acto por convenio entre los fun-

dadoises o en forma sucesiva por suscripción pública de las acciones. Bn uno y otro caso, . 

la sociedad se entenderá constituida cusudo se hc^a custplido lo que se establece en el 

articulo sexto. 

n el caso de fund-cion aiaultánea o por convenio, serĵ n fundadores las 

personas que otorquen la escritura social y asuman todes las acciones. Bu niiaero no puodi 

ser inferió atres. 

Sí¿ escetuán de lo establecido en el psrrrago anterior las sociedades consti

tuida^' por organismos estriles, provinciales o muñí cipalea,, en aplicticicn de las dispo

ciones vigente"» 

" En la escritura de constitucidn de una sociedírd se expresea-ás 

Priiaerro.- Los nombres, apellidos y estado de los otorrgantes, si estos fueran 

pexsonRQ juridicas, y, en ambos casos, la ní̂ ĉionalidad y el domicSlio. i 

Sggundo.- La volunt d de los otorgantes de gormar una sociodf-d anónima. | 
i 

Tercero.- Los estatutoa que han de gegix* el funcioneaieuto do la sociedad, efi. 
o a. 

los que se hará constar: % 

a) La deuomnacion de la sociedrid f 

b) El objeto social | 

c) Lia dUTí cion de la sociedad ¡ 

d) La fecha en que dará comienso sus operaciones | 

e) El domici2áo socicl y los lugares en que vusía a establecer sucursales , | 
a 

agencias o delegaciones. ® 

f)n El capital social, ezpresandoel nunmero de aciones en que estuviera di

vidido, el valor nominal de las loismas, S B categoría o serie si existiei 

varias y si son nominativas o al portador. 

g) La parte del cF.pitr.l social no deeenbolsado y el modo en que han de satlsf 

cerse los dividendos pasivos. 

h) La designación del órgano u órganos que habrán de ejercer Ir.. administraclG 

y el mosdo de prevesr vacantes que en ellos se produacen indio; ndo quein ostenta la re

presen tinción de la sociedad. 

i ) Los pifiaos y forma de convocar y constituir las jimt;-.3 sociales, t nto 

ordinarias cooo las estraordinajíiiías. 

j) La fQitna de deliberar y toni:?r acuerdos. 

Cuarto.-| Bl metálico , los bienes o dereclios que cad^sisocio aporte , indicnni 

el título e el concepto en lo haga, el vnlor que haya de atribuirse a lasaportaciones no 

dinerararias 9 ©1 numero de acciones recibidads en psé». 

QuintOi- se podran ademñs» incluir en la eecrLturn toaos los pactos lícitos 

condiciones especiales que los socios fund?'dores juzguen conveniente éstí'blocer, siemj 

que no se opongiji a lo dispuesto en la Ley." 
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" Los fundadores podrán reservrse remunerí cions o vent-jas, cuyo valor en con,t<¡ 

to no Qseda del 10^ de loe beneficios netos se¿íun balance, y por un periodo mEadmo de 1 

años. Estos derechos poSran imcorpf:jcarBe atitulo nooinati^os distintos de las acciones.' 

Es cuestión muy importa nte redactir los estatutos par; el régimen interno de 

una coopañifi anónima, ya que solo poseoe st& las f f.cult" des que taxativamente le con-

fi3ren los estatutos pí>.r; el régimen inte/no de una compañía anfináma, ya que solo posee 

ésta las facult des que taxativ¿iffiente le confieren los estatutos" lias que implican la TBI 

lizacion del objetivo social legal, o las que se derivan del mero hecho de existir la 

la compañía. Se entiende, por regular, que una entidad de esa Índole esta facult da 

par<.< hacer aapres ̂ iiSos, para nombrar delegados, para emitir efectos negociables y recibí, 

los en pago de sus créditos, pari. guardar y administrar loe bienes qije se les confien de

posito, para adquirí y disponer de sms propias acciones, y par. poseer aquella cantidad 

de bienes, particularmente iBsauebles, que requieren la realización de los fines perseguii 

dos al constituirse la sociecíEd., Ho está autorizada para conceder préstamos, salvo en e 

CaBO de que diSi^onen den excedente a no ser que se le haya ofrecido poderes bancnrios. 

Ha puede ser garr̂ ntia o fiadores de ninguna otra entidad si no tiene pftr e 

ello fixcultades especialas. Tampoco tiene la autorización implicitr de acept r acciones | 

de otra entidad si no tiene ̂ ara ello facult- des especiales. Tampoco tiene la autoriz' ci| 
i 

implícita de acaptcir acciones de otra^entidad si no tiene la autoriaación implícita do | 

de otra entidíi si no tiene par.' eLio facultades expeciees, como nosea en pi go de una de | 

da o genero entregado y únicamente con el proposito de negociarlas. Kuestra empresa | 

maniifcicturer:.' no puede dedicarse¡, p|>r otra, parte ala compraa o venta de mercancitts y i 
1 

exceptuando en la medida que sea rtecssarjáo, mas o menos incidentalmente par.- lograr f 
el fin que los estaturas estipulen. | 

Asi mismo una entidr.d cuyo objetivo ens la fabricediMí o venta do articul(| 
a 

determinados no podran fabricar ni vneder otros de distinta Índole. ** 

Todo acto de una sociedad anónima que constituye una extralimit£:cion es m 

nula; cualquiera de los accionistas puede obtener por via judicial, que sé suspnd;i la i 

ejecucuij de actos ds est:» natutralesza. 

Al redhct&r los astrtutos conviene tener preuente dos reglas muy import; j 

tees 

l) El mencionar taxativamente al|¿uan cosa determinadí equiví-les a la excl 

sion de lan otras cosas análogas relacionadas con ella. 

2$* Cuando un tennino pai-ticular va seguido de ima expresión de cárarter g 

gener.sl, se fjncenderá que esta última debe aplicarse tan solo aquella clase de coa-'ís no 

bradas especialmente. 

t 
Las empresa 6 recién fundads, si son poco conocidf.íí y su importancia es at 

sa, han de contar por lo regular , con los capitales de la localidad poseen por lo de

que hayan disponibles en el lugar donde actúa. /' 

. / • V 
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Los capitalistas de la localidad poaen por lo demos, ima vent- ja apreciable : la de ha

llarse encoadiciones de o>ísertefde que manerr. es utilizado aquel capií̂ al que ha colocado 

en la enpresa y por este motivo los mas indic do parn participar en pSa empresa en sus 

comienzos. 

Es mas fácil, en general, encontrar fondos para un establecimiento nuevo en aqu© 

lias locr-lidades ddmde hay ya otros establocimeintos perienecientes el al miaao reno y que 

funcionan con esitOp lo cual constituyen par.̂  el capitalista, un ejemplo alentadoi'.- Tam

bién por otra parte es mas probable que un incfli viduó coloque capital en un genero de 

.industria de In que ha obtenido yautilidP.des que no en industrias desconocidrs para él. 

Acontinuacion recogemos el proceso seguido por la empresa hasta un totalcreacio: 

Primero creamos el proyecto de mpresa que se biene estudiando, y luego de acu^rd 

con las ventajas que suponia su creacioh, reíüiictamcs el correspondiente pit)£ír oa de fun

dación y otorgamos la escritura de constitución de la cual exponemos su copia integra» 

ISBCHITURA DE OOHariTaCIQH DB M FIBÍlA CORCASA 

HDHERO .- I-Til c3.ento cincuentr | 

En Sant; Cruz de Tenerifes a 22 de Noviembre 1961 I 
8 

Ante Ki, lí̂ afp.el lúartineü Fuse, í<¡ot. rio de esta capit;-l, distrito de su nopi- j 

bre e Ilustre Colegio de Las Palmas, /ísn Castillo, 12 de esta capitril, donde me hfillo | 

constituido previo requerimiento^ compr. cen a otrogar escrituro de constitución de sociedal 

los siguientes señores: | 

1 
D. Manuel Tena Morales | 
D. Pedro alfa Romero 5 

J>m Gerardo Rodrigues García | 
a 

O. Manuel Camacho Af onso "" 

Da Julián Archavaleta Cruz 

Bon todos mayores de edhá y de nacinalidad española. 

Los aeñores comparecientes fceinen ami juicio, segiSn intervien le Cc-pacidad 

legal necesaria par. otrórgar la présete escritura de constitución de gocied^d y siiscrip-

6£á&6:^66^ortacion de capital como antecedente de lo cual exponen? 

A.- Que el 16 de Julio del año acutal a invit. cion de D. TOoas Camacho P4: 

se reunijíoa en egeneml Mola 81, de esta capital numerosas personalidades de Tenerife, con 

objeto de sosiener un amplio cambio de impresiones para estudiar la posible realis&ción de 

empresa cordelrí», conforme se expresa en la Hemoria de proyecto que en S uta Cruz de Tener; 

fe redactfp el Sr» T<mási Camaaho Perea, en estrecha colaboración con los señores socios 

que anteriormente se expi'esan. 

B,- Que por efecto de dicha junta del 16 de julio y de las subsiguientes < 

liberaciones de diversos elementos que a ella existieron, los comparaciíaites han decidido 

mar una Sntidad que lleve a cabo tan importante cometido. / 

I „ 

/ 



C - Que respondiendo a la cooperación alentadora de diversos orgaaisraos de es

ta provincia, así como a un buen nutrido grupo de capitalistas» han decidido adoptar la £or-

ma jurídica de Sos^edad ^ónima. 

D.- Que en juntas posteriores a la mencionada, ^ previo acuerdo de lo que pre

cede decidieron redactar.los estatutos que han de regir el funcionamiento de la entidad, los 

cuales tras aiai)lias deliberaciones quedaron redactados así: 

DOCÜÎ lgNTO liaCQfiPOHADO.-ESTATUTOS DB LA SOCIfüJAD 

Ooitimos aquí la exposición de los Estatutos sociales por cuanto que és

tos serán objeto de |>08terior estudio en el apartado I de la presente Memoria. 

Después de lo precede, y previo pago de los derechos correspondientes que-' 

da constituida en ésta capital la empresa social CORCASA ( Coz^elería Canaria, S.A.), que

dando facultada de personalidad jurídica para ejercer las operaciones propias de su activi

dad con validez de Derecho couforsie establece el Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas 

de.17 de julio de 1.951./ 

Iniciamos luego la emisión de acciones, Éedactando un modelo de impreso 

del que expondremos texto, para facilitar la operación de suscripción. 

El modelo dé impreso dico así: 

Don.... o............ de 

nacionalidad....o , residente 

en , calle 

, n9......., deseo suscribir VEA. 

ACCIÓN de ptas. I.000 de la Serie que se ®-

mita, para proceder a la constitución de la 

Sociedad COBCASA, conforme a los Artículos 

del Cap. II de la Ley de 17 de Julio de 

I.951. 

A dicho efecto ingresaré su importe en un 

Banco o en Caja de Ahorros en cuenta "COR-

CASA". 

Tenerife,.....de.............de 1.959 
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En los pzlineros momentos el público aco^6 muy bien la emisión de ac

ciones suscribiéndose aquí, en la capital, un porcentaje ciertamente alentador. 

Con posterioridad procedimos a enviar una circular a cada titular de 

acci6n redactada en estos términos: 

Santa Cima de Tenerife, 22 de Marzo de 1.960 

Huy señor nuestro. 

Siendo Vd. titular de una acción CORCASA, en cuyo Boletín 

de suscripción, sin compromiso para Vd., expresó que suscribiría acciones tenemos el gus

to de manifestarle: 

1) Que está peadiente de suscripción un pequeño remfmente 

de acciones hasta el 30 del corriente. 

2) Que el desembolso de 1.000 ptas. por acción de momento 

sólo será de 300 ptas.; y el z^sto se pagará probablemente no antes de seis meses según 

acuerdo del Consejo de Administración. 

3)Que para el segundo desembolso se fiarán facilidades de 

pago en banco, mediante apartxira de crédito con depósito de los títulos. 

En es{;>era de que su nombre figurará de nuevo &a 

las listas de suscripción, nos reiteramos de Vd. attos.ss.ss. 

zxx 
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I) REGIMEM TRIBUTARIO 

a) Exposición de los impuestos que gravan a la empresa, con expresión de los tributos 

de los miuxicipios y de las corporaciones provinciales 

Como persona jurídica que es la entidad que nos ocupa viene obligada 

al ̂ ago de impuestos con los que subsisten los principios que inforean a los mitsmos. 

La reforma tributsiria del 57 marca un jalón impórtente dentro del dis

positivo fiscal español; la novedad más interesante que nos ogrece es la implantación de uíi 

procedimiento especial para determinar la base imponible de ciertos tributos, régimen espe

cial de exacción que compi^nde ILa evaluación global y el convenio de los contribuyentes con 

la Hacienfla Pública; también,la exención tributaria de aquella parte de los beneficios que 

la empresas tanto individuales como sociales, destinen a la compra de elementos materiales 

que teagaua relación directa con el negocio o actividades ejercidas (agrícola, ganadera,in

dustrial, comercial,etc.), o sea, la degravación de los fondos de previsión para inversiones 

y por último, las modificaciones en el régimen interno de los tributos. 

Los objetivos que persigue la Reforma Tributaria de 1.957 son los 

siguientes: 

l) Dotar a nuestro régimen tributario de una mayor agilidad hacién

dolo al mismo tiempo menos incómodo para el contribuyente. 

2} Incrementar sustancialmente la cifra global de recaudación. 

3S"timálaar la formaciond del aborri-o privado 

4) Fomentar la inversjion eh aquellos iSectox>es de nuestra economia consi

derados como mas ^productivos desde el punto de vista economico-naciozmlj y, 

5) Establecer la redistribución de la renta, a través del impuesto de for 

maque resulte compatibles con los objet&BOs enteriormente citados. 

Con la refojsia tribvitaria de 1.957p la sociedades de cualquier tipo 

tributaran de la siguiente manez-a: 

l) Cuota fija o Licen<Üa Fiscal, que se refiere a la autoridad que 

condede el estado, a la patente o licencia fiscal y que se otorga mediante el pago de una 

cxiata figa anual.por el mero ejercicio de cualquier industria, comercio o arte no efectuado 

expresamente. 

2) Cuota por beneficios según los rendimientos ciertos o estimados 

de cualqui er actividad sujeta a licencia fiscal y no exceptuada expresaicente. 

La empresa que nos ocupa por estar graciada por el impuesto sobrefi so

ciedades no tributiráJt ¿jor el impuesto industrial, a que hace alusión los dos puntos apuntados. 

Como coraplemtoto tesn-ico de cada uno de IOÍ: impuesto que gravan a 

nuestra sociedad, creemos opoi'tuno estudiar por separado csda imo de ellos. 
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IMPUESTOS SOBRE DE SOCIEDADES 

Este impuesto di- en España de sño 1300, en" que el Hinistro Fernandez 

Villaverde estableció la contribución sobre las utilidjides de la riqueza mobiliaria. 

La reforma tributaria del 57 di6 éustantividad propia a este impuesto bajo la denomi

nación de Impuestos sobre las reñt; s de sociedades, y damas entidades jurídicas" 

abreviadamente impuestos sobre sociedades. 

La deteiminacion de la base imponible pueda realizarse mediante la aplir-

cación de las normas generales de tributo a través d« los rtísultados que arroje la conta

bilidad de la empresa» o bien» mediante el sistema de evaluación.global. 

El ^avajnen sobre los beneficios o rendimientos de las entidaes jurídi

cas comprende varios tipos diferentes, segfin los fines a que la empresa tiende o por la 

estimación de ciertas circunstancias que le peimiten obtenr mayor beneficio. Estos son los 

siguientes: 

a) El tipo general que se estructura en los porcentajes siguientes: 

15 por 100: Sociedades españolas que tengan negocios en el estranjero. s 

16 por 100: Cajas benéficas de ahorro ,V ' | 

25 por lOO: Sociedíodes regularas colectivas y comanditarias sin acciones.! 

30 por 100: Las denas entidades o sociedades, g 
i o, 

• A = 

Se exceptúan las erapresas des seguros que tienen un régimen especial de | 
' 1 i 

tributación, , . l 

b; El tipo eimpositivo compleménéarío, en el que secifra en el 15 por ICKi 

como máximo, |C I 
á 

La liquidación del impuesto sobre sociedades en el&- nuestra en el pri-1 
' ^ I 

mer ejercicio económico es conforme quedo espuesto en la propuesta de distribución de be-g 

ficios como sigue: . 1 . 

Beneficio bruto hbtenido 2.898.461© P̂ ts. 

30^. 2.898.400 igual a 869.520 Pts., importe a favor del Tesoro. 
•I '• \ 

IMPUESTO, IHDUSTRIAL ', ' ^ 

No tributa por este impuesto, pues la hace'ya\ por el de socieda 

IMPUESTO SOBBE EL PRODUCTO DEL CAPITAL '''' 
Es el más reciente de los impuesto de productos» aun cuando, 

•' \ ' 

en épocas anteriores, hubo tributos que por grava» el capitü, pueden asi considerarse, c. 
, ••'' \ . 

be afirmar que la tributación delmismo solo puede nacer en̂ iáia ̂ poca en ¿ue*.reconociera 
plenamente el carácter productivo del capital, ,' ;̂  V 

\ Se encontraba gravado en la segunda de lá tres i tararí as de la a 

tigua contribución sobre las utilidaes de la riqueza mobiliaila. La^refoi^a tributaria c 

de 1.957 le dio sutantividad propia a a este tributo, que denomina "iLmpués;̂ ^ sobre las : 
'{ • • U 

tas del capital". 
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El motivo tributarioó biene determinado por tre epigrñfes principales y cuairro adicionales. 

Los dividendos pagados a los accioniás en el primer ejercidio quedsíi grava

dos por el epigrafe segundo At que reseñamos asi: 

El dividendo a repartir es cide 8' 35^ del valoB nominal de las acciones; 

como exede de 7 sin pasar dé 10, conforme a la escala corresponde gravar en l^;í sobre divi

dendo a repartir; asi tenemos: 

8'33^ . 1.000 Pts, gffiExaEKXianx igual 83'33 

1^. 83'33 iguall2M9 

Dividendo liquido a percivier, 70' 84 pts por acción. 

es de hacer notar que esta liquidación pr icticada con todas las acciones de 

la compañía el Estaáo nos condede el 1^ de premio de retención por la recaudación del 

tributo. 

COaTRIBUClOM TERRITORIAL . / URBMA 

Es un impuesto real y directo que grava el producto obtenido por la poseed 

de edificios. Dui-ante mucho tiempo este impuesto sobre la tierra, constituía ima sola con- i 

tribucion, ya que las cosas se consideraban «orno asesorías al trreno. | 

i 
Se entiende yor base o liquido imponible la cantidad basetributacion que | 

resultF de aplicar al producto intero los decuentos legalemnte autorizi^do,siendo estos los! 

siguientes: | 

Por razón de les ser?icios de asensor, el 2?S;por el agua, el3^,por el de ca<i 
1 

lefacion el 12^. | 

Por el concepto de huecos y reparos: 6^, en los solares con producto; | 

1 ^ , en los hipódromos, velódromos, autódromos, aeródromos,estadios y parques de recreos | 

20fo edifici® ocupados totalmente por los propietarios y en los mulles particulares; 25^ i 

en los edificios arrendados para viviencia. Los destinados a mercados, garages,kntiHamoaas 

cocheras , plazg s de líoros y frontones descubiertos; 3C^» en los manicoxaios, sanatories, 

balnearios, grandes hoteles, Bancos Bazares, edificios des enseñanza, casa sociales,^con

ventos y templos sujetos imp;istos; 33^» en los edificio; 35 por 100, en los almacónes;" 509? 

en los edificios cubiertos para espectáculos. 

El tipo impositivo ide gravamen sobre la riqueza urbano es de 17'20 ̂  sol 

la base o liquido de tipo imponible. 

Recargo de paro obrero del lOjS del iobre la cuota equivaleste al Í 7 ^ so> 

el liquido imponible. 

Amortización de empréstitos, de igual tipo que la anterior, arbitario 

municipal, equivalente al tipo impoái.tivo apuntando anteriormente. 
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La tributación por este impuesto en nuesti'O empresa es la siguiente mpnerat 

\ 
Valor del Edificio 1.500.000 Pts. \ 

Valoren renta, 4 ^ 1.560.ÓOO, 60,000 " 

Base imponible 60.000 

yjf> Huecos y reparos 19.600 

40.200 

Cuota,17'2C^. 40.200 .* 6.914*40 

rcgo, íransitoiáo, 40^. 6.914*40 2.765*76 

Paro Obrero, 1(^6.914 ' 40 , 691*44 

Arbiljrio Municipal, 17*20^. 40.^0 6.914*40 

17.977*44 Pts. 

a pagar, 4.494*56 Pts. trimestrales. 

IS^iSSaX) DE TIMBRE DEL ESTADO 

SI origen de este impuesto se encuentra en el antiguo tributo del 

papel sellado. La comprobación e investigación quedaron dur«nte mucbo tiempo, vinculado 

en monopolios de tabacos, hasta que la dispersas dispociclones dietadas adotaron fonna ei-^ 

temática con la Ley de 1932. esta ley sirvió de base a líi de 19559 que recogió los principia 

de evolución experimentad por la técnica mercantil y la complegid d¿i de negocios, aumente^i 

de esta manera el objeto o motivo Sributario. = 

Se trat^ de un impu>3Sto indirecto que gravan los docvunentos donde consten I 

actos o contratos , tanto de Índole publica como de Índole privada entre los particvQarea | 

El gravamen por timple comprende tres modalidaes: Timbre proporcional y I 

timbre gradual, segfin la cuantía que refleje el documento, y timbre fijo, los tres | 
3 

aparecen detallados en unas tar i fas de lad que deducimos la cantidad a pagar por este impuei 

to en nuestra sociedad. 

Escritura de constitución.. . 59.956 

Primer pijü^ro 450 P ts . 

5 por 1000, 11.900.000 59.500 Pts. 

2 pliegos mas a. 3 Pts. 

Libros de Contabilidad 922*40 

Inventario y Balances 54*60 

100 Polios 

Primero 15.-

99.0'40 39*60 ' 

Diario... 134*60 

300 Folios 

frimero 15 

299.0.40.......119*60 

Mayor. 94 • • 60 

as 200 Folios ; 

Primero 15.-
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199.0Í 40....V.-79'60 

Libro de actí\s,., "58*60 

60 Folios 

Primero »..15 

59.0 «40.,25'60 •. 

Capiados de correspondencia. ...<,.. 100 

5 ^ Folios a )'20 C/u, 

Libros auxiliares ». 500 

En las letipas de cambio el timbre co

rre a cargo del Cliente. 

Pai-a los recibos hemos concurridos 

al convenoio por dos semestresf* por 

un total de . 10.000.' 

IMPUESTOS DS SUSIOH 

Este tributo fue objeto áe regulación en el año 1.900por la reforma tributari 

de Femandea Villaverde» que equiparó la negociación de valores mobiliarios a lá de bienesf 

immuebles. Este tributo continuo aái. hasta que se incluyo en varios artivulos de la Ley i 

de Timbre del Estado (1932) con la denominación de Acciones y obligaoiánes de Bancos y j 

sosiedadea". en 1.942 se dio sustantividad propia a este impuesto, separando su materia | 

de dicha Ley de Timbre, por la Ley del 15 de Marao de 1 943 que integro el contenido de a| 

de aquellos articuibos, bajo el titulo de " impuslx) sobre emisión y negociación o transajisil 

de valores mobiliarios". I 

Es un impuesto indirecto, grsva a las personas jurídicas, en función del val| 

del valor de los titules de la clase, que acordaran de emitir a les puestosya en cir- I 

culacion, representativos, tanto del capital social de las mismas como de las obliga- | 

clones y damas titules equivales, bien sean de cantidad fija, bien de parwe alícuota 

a un capital fijo que no se determina como fijo (cooperativas). 

Constituye base imponible el valor nominal de les titiilos, avín en el caso 

de que se sedieran a los suscritores por bajo de dicho valor nominal. Si e¿̂ tos títulos 

se emitieron con prima o esea, apreciados en un val or superior al normal, la base 

imponible esteria deteimnad^ por la sum:a del valor nominal mas ].a prima de emisión. 

En el caso que ños ecupa la liquidación por el impuesto de enásion serias 

12.000 acciones de 1.000 Pesetas nominales dada un», supones un total de Pts. 

12.000.000 

IJíi. 121000.000 120.000 P t a s . 

Recario del 5 ^ 120.000 6.000 , " 

126.000 P t s . 
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BIPÜESTOS DE DERECHOS REALES 

Bajo la denominación de impuestos sobre la circuiaciond ela riqueza comprende

mos los impastos de derechos reales y sobre transmisinose de bienes ( Bien sea por actos 

Ínter vivos o por causas de muerte), sobre el caudal relicto y sobre los bienes a las per

sona juridisías. ConstitiJyei» en realidad tres figuras tributarias diferentes. 

La base imponible esta constituida por el valor que los bienes o dei^chos tu-

biesen el día gn que se realizó el acto juridico sujeto a tribut-cion. 

Son diferentes los tipos impositivos que la tr̂ riff general relaciona en 67 

números, según la naturalesza de acto o contrato que origina el devengo, y de los que solo 

cití.remos los que en esta ocasión nos gravan. 

Las aprortaciones y desembolsos de toda ciase de bienes metálicos y derecho s 

realizados por los socios al contituirse las sociedades, tributaran al Ipor 100, girándose 

ademas un recargo del 1 ^ y ^ por honorarios de liquidadores, mas 5 y 5 Pts. mas por registr 

de utilides y esamen de documentos, 

A i tenemos: i 

\Í>, 12.000.000. 120.000 Pts. | 

Recargo 15^ 120,000 I8Y000 " \ 

138.000 " \ 

^ honorarios de liquidadores 5.140 " | 

Registro de Dtiliddes...., 5 " 

Examen de documentos ¿ 5 " 

143.150 Pts. 

Por la fianza que hemos constituido la liquidación sejjá como sigue: 

O«75^ 500.000 ..o 3750 

Recargo, V^o 3.750 562 «50 
e — — — 

4.312«50 

"5% Honorarios de liquidadores. 129• 37 

Registro de Utilidcídes 5.-

Exámen de docummitos 5»-

4.451'87 
Itapuestos de negociación 

Tambinen por este ipúesto nos vemos obligados a tributar teniendo en 

cuenta que nuestras acciones e p ueden mu^ bien negociar a titulo onerosos; asi tenemos: 

l) So ,se puede hallar la base imponible por el tipo medio de cotización 

por cuanto no han concurrido en Bolaa. 

2) Por cv.pitalizacion tenomosí 

Distribución de beneficios 

á Reserva Legal....... 302.898 Pts. 

A Reserva Voluntfvroa, 304.347 " 

Remanente a cuenta nueva 43.496 •» 

Dividendos ...; 1.000,000 " 
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•^^ "^ K= 38.768.526 
X = . 1.550.741 

2ppor 1.000, 33.768.525 77.557'05 

fiecargo, de l 5 ^ . . . . 3.876'85 

81.414'30 

IMPUBS OS SOBRE f]L RMDlEMIliSt̂ TÜ DEL TRAbAJO PBüSOMAL 

El origen de este impuesto lo encontramos en el antiguó tribu.to denomi

nado contribución sobre suelioss lentas y asignacijhes. Femadesz Villaverde estableció 

la contribuci n sobre la riqueza mobiliária, que luego fue refíiiididi-da y articuladapor 

el ministro Bergamin, en 22-9-1.922, recogiendo en su tarifa primera, de las tres que 

componia dicha ley, el plísente tributo. 

Se trata de un impuesto sobre producto directo sobre l¿\s rentns del contri

buyente. Gsíava todos los emulumeto sy retribuciones percibidos por cualqidera que sea S B 

denominación, concepto o r'zón de su devengo y obtenidos en recompensa de trabajo o servi 

cios personale.!, i 

SI sujeto pasivo de este impuesto es toda persana natural o jiiridica I 
i 

que perciba emolumai-co s de. todas clases por los servici® ©trabajos personales que rea- i 

lisare afavor de otro. § 

Bg un impuesto de un mee anismo complicado por que es prodigo en bonificaci(| 

nes, exceciones, descuentos percibida tenga, el carácter de fi¿a o eventual. | 
1 

En nuestra empresa eaté impuesto grava al personal administrativo y tecni-i 

00 pero no al obreoro, pues sabido es que comprende solamente aquellos rsmuneraciones que ^ 

tengan el carácter de sueldo y no de jornal.. | 
D @ 

Ademas comprendera al presidente y vocales del consejo de administración. 

. b) Seguros y deberes sociales; repercusión en los precios de coste. 

Con motivo del régimen existente cuya labor social y bienechores es todo 

conocida, las empresa haü de velar por la seguridad social del trr-bajador mediante la 

creación de fondps de seguirLdad para solventar los accidentes, enfermddes. Vejez, natalidad 

que pueden ocurrir en el campo obrero. 

Cora motivo eaiste lo se ha dado en llamar " PondC' del Plus Familiar". Este 

fondo se r'eparte entre los trabajadores en consideracioh al nianero d© hijos que en el viven. 
/ 

mediante un sistema de puntoos que es el siguiente: 

Casadas o viudo con un M j o 6 puntos 
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Casado o viudo con diez hijos 30 pxmtos 

Para la formación del fondo la empresa, bien obligada a aportar ua 2 ^ de la x 

nomina de 1 trimenstre anterior, y para determinar el valor ¿el punto» dividir esta 

cifra gloval del fondo constituido por el numero total de puatos de los operarios, pa

ra s£ber cuaniSo cobx'ará cada trabajador por concepto de Pluf? ífamiliax, basta multiplicar 

el valor áel punto por el por el mineix) total de los que tion© Bsignados» 

Al " Fondo del Plus Pamiliar" se cargan o abonan lospagos.o cobros impre

vistos durante el trasestre en el rige el valor del punto p&raal trimestre sig gui ntes. 

Así por ©jQDplo un productor que deja trabajar ea el laes de febrero deja de percibir de: 

Fondo del Plus Faiailiar lo correspondiente a marao| este imprba incrementa'el fondo en 

el trimestre siguiente. Por el contrariOt ua trabajador que e¡Hpieis&' a hacerlo en febrero 

lo que cobre en ese trimestsre diir̂ -nte febrero y maraOídisminiiüre el fondo parfv el siguien 

Con relación a los segaros sociales y cuott. sindicáis un tot.«l del 1$ porK 

subdividido así. 

Empresa, ha de satisface!* el 1^ 

Productor» ha de satisfeoer el 4^ * I 

Coa referencia a los motivos de cargos'y abonos» es de hacqr not^r que funi 
i 

cionacomo una cuenta de reservas que sa carga por las cantidades entregadits al sindicaitoi 

y al Instituto Hacional de Pevision, abonándose por el ..ojtsl constituido « final de Cr-sdal 

mss , , • •. I 

//////////.mmM/////////// ' • ' \ I 
. i ) FUMCIOM ADMMISTR/iTIVA ') . ' . | 
_ . . ^ ^̂  

a) Estatutos de la sociedad ) \ | 
i 

IncluijQOs aqvii el documento incorparado a la escritura d© constitudlonde i 

de la Bocieddd que componen los estatutos. : 

DOCUKEiiTOS INCORPORADO * ' \ 

Estatutos de la sociedad COílCASA 

Titulo!.- Con la denominación corcasa y mediante escrituri'. do conEtitúcion, ante 

notario de Santa Cruz de Tenerife y D^l Ilustre colegio de Las jPalmas , D. Rafael Hartin 

Fusé, se constituye ima compalia mercantil en forma anónima», \y por t;uto icónümitr.ci 

de respoasfbilid-td paî a sus socios al importe de aportación, qiié se regia*'- poir los presa 

estatutos , por los preceptos de la Ley del régimen Juridco de \la socied'es ¿dé su ̂ clase, 

por los preceptos no derogcdos del código de Comercio, ypor lai¿ deíaas normas 'd© c.-rrcter 

genereil o especial qus afecg«n a la socied es de su clase y oüijeto, 

A fines de propg-anda podrá utilizar a coatinuaciún de su. denominación, la. in c 

cacion cordeleria Canari/is S. A. // ^ ...--. 

Articulo 2.- es objeto y finalidad de esta .s<i/¿iedad» el instí-lar y ezplot 

la ijadustrie de cordelería en Santa Cruz de Tenerife. . ' ^ i 



/ , 83 

Igualmente tendré la sociedad plena capacidad ¿uridica para realizar toda cía 

se de actos o negocio ¿urJdicos que tengón relación directa, derivuda, indirecta o com-

plementeria a su objeto fundamentad. 

Previo acuerdo dle consejo de administración podrá ¡£a sociedad extender su con» 

CÍO ocometido actividad a cualquier otro negocio de licito comercio.*- - . - -.. 

Articulo 3.- La sociedad tendrá su domicilio en Santa Cruz de Tenerife, calle de Benito 

Pérez armas niSmero doce. El concejo de administración podra acordar él tr slado de domi

cilio social, pero siempre dentro de esta misma población. _ — _ — — _ _ — .. 

Articulo 4.- la duración de la sócied d es indifinida e ilimitad. La jvinta ge» 

neral podué acordar su disolución y liquidación con arreglo i las disposisiones legales 

vigentes. •— —• — r — — 

Articulo 5«- La sociedcid dará comienzo a sus operaciones el dia primero de 

Enero de i.9 6— — •. '• -— 

Titulo II.- 1^1 capital social ysu división en acciones. 

Articulo 6o- El cap ital de la sociedi.d se fija en la suma de 12.g00.000 de pfi 

pesetas, represetiitfido por 12.000 acciones nomin£.tiv"s de 1.000 Pts. de ví̂ lor nominal cad| 

cada una, numeradas correlativamente del uno al doce mil, ambos inclusives y a las que | 

les cori-esponde n los mismos derechos y obligaciones. j 

Dicho capital social se halla integramente suscrito y desembolsado por los s<| 

ñores socios fundadores en la proporcLoen que se hace constar en la escritura de constitu-l 

cion, habiéndose ingresado el importe en léi caja social.—— —̂ __«_________ | 
1 

Articulo 7.- El capital scial podrá ser aument. do o disminuido coa losrequi-^ 

sitos establecidos en el art. 53 de la Ley y demás disposiciones concordantes. En el dasci 

de alimento dé capita social, determinará la forma en que habr; n de suecribirs'o las | 

nuevas acciones , y en que deberá de.iebolsarse los dividendos pasivos si el desembolso ® 

no fuera integro en el momento de la suscripcián. •• — •• • -r ••• •••••'• — _ 

Articulo 8.- Las acciones serán nominativas y estisran represetadvó por 

sendos títulos q^ue se corai;an en libro tolanorio e irán numer da correlativamente, debiei 

do conSener lasprecripciones que señala Ley en su art. 43. 

La socieda llevará un libro espeial en el que se inecribinn eetts acciones 

anotexidose las sucesivas tranferencias asi como la constitución de derechos reales sobre 

las mismas. — — • •—̂  

Articulo 9.- En el c. so de aumento de capital la nuevas acciones represen

tativas de aumento poÉTím adoptar la florma de al portador.........i — — 

Articulo 10.- Las acciones son indivisibles y la sociedad no reconose mas 

que un derecho de propietario por acad acción, cuando una acción pertenece a mas de u 

persona, estas deberán designarse una de ellas que las represente de la acción al mayor 

participe..- ^ — — _ 

Articulo 11.- Toda acción comiere a su titular legitimo la condición da 

socio y le atribuye ademas los siguientes derechos: 

1^ ISl participar en el reparto délas gananciaf! sociple.i y en el patrimo 

resulten ce de La liquidación. 
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2) El derecno prefe.tnte de suscripción en la emisión de nuevas acciones. 

3) El de votar en las Junt .s gonerKles cuánido se posea el numait) d© acciones que loa Es-

ta€m®tos exigen para el ejercicio de este dereciio. 

El derecho de voto no puede ser ejercitrdo por el socio que se hallare en 

mor,T en ©1 pago délos dividendos pasivos. 

Ante la sociedf d éolo podran ejercitar eatos derechos los titvilares legí

timos de las acciones, cuya propiedad par«zca anotada en libro registxxj de acciones. 

En los CaSOs de usvifruto y prenda se se estará a lo dis pueato én los art, 

41 y 42 de la Ley.—— ' • ' 

Articulo 12.- La sociedad podrá tembien eaátir oblig£cienes con «¿HESÍEKÍQE 

sujeccion a lo establecido eyi capitulo VII de la L e y . ~ — . , •. ^., 

Titula) lili- Del gobierno y administración de la sfi ciedad están encoaen-

dKüOS a la Junta General de accionistas y al consejo de adminiütración. 

A.- DB LA JUirA GEMERi-Ji 

Artículo 14.- La Junta tíeiiTúl legElmete constituidc, representados, ausent( 

y disidentes. i i 

Las Juntas generales podría ser ordinarcis o extraordin-íjciaij y deberán ser i 

convoC'-rdr.s por los administradores de la sociednd por decisión del presidente del conse| 

a petición de los accionistas en los termines, condicionesi y formas que determina la Ley| 

',' A. I 
en los a r t s . 56 y 5 7 , — — — —•'-" ——— •• ———— \ | 

Articulo 15 , - La Junta General ordinari.a se convocaríi ¡MT mecü-o de anuncf 

publicadoü en e l B. O. E y en uno de los diarios de esta capELt¡ 1 coa quince iiias de an1| 

lacion a l a fecha seife 3a da coa antelación de la misma. El anuaacio e;ípr¿sívrá\ l a fecha áé 

l a reunión de la Junta Gener.l ordinaria debef- tener lugar hecesariapjtint9\dentro de ] | 

6 primeros mese de cada año para censurrar la gestión social, aprob-r, ^n su caso las ® 

cuestes y balances del ejercicio anterior y resolver sobra la diatrib^Acion d© beneficioi 

Quedará v^.lid. mente constiruida en primera convocatoria cuando concurra a eMa la nay 

de los socios o, cuiilqmiera que se a e l numero de concurrentes^' s i repreaeataní a l menos 

mitad del capitáúL desembolsado. Sn segunda convocatoria será víálida la'coustitxiicioia cu 

quiera que sea e l nuine:.o de socios asistentes.-

Articulo 16«- iíon atribuciones de la s juntíis genex-aiea or*tnari.as las 

siguieates: ,; 

1) Las que dispone ek art iculo pgSto îíS déla Ley / 

2) Todo lo que no sea l a prevista por é l ar t iculo 50 tendrá e l carác

t e r de Junth general extraordinaria.— ,' ; .-, '_ 

Articulo 17 . - son atribucione mínimas, de la Junte Goner?l¿ís". extraordl 
narí'S la sigviientes: "̂  

1) Cuando tenga por objeto e l aumento y i-educcion.der cíipital social 

2) Todo acto que suponga la modificación parcial jo t é to l de ISstíutut 
sociales. ' , -

Para todos loa acuerdos son validos se cíaaplimen,taraíi lo. dispuesto 
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por la Ley en el aurt. 58. 

Artículo 18.- La facultad de asistencia y representación en las 

J\intas generales se regirá .por lo dispuesto en los ajbra. 59 y 60 de la Ley. Cada 
> < 

accción dará derecho a un vato. 

La Junta general será presidida por el Pi-esidentej en sa defect 

por el accionista que elijan en cada caso los socios asistentes a la reunión. El 

presidente estará asistido por un secretario, o por los accionistas asistentes a la 
i 

Junta. ' • 

B.- DIáL CONSEJO DE AffiUIÍISTEACION 

Artículo 19.- La sociedad será regida por un Consejo de Administra

ción compuesto de siete máeioBiess como mínimo y 21 como máximo, los cuales deberán ser 

accionistas y elegidos por la Junta General, que fijará su ntSmero, garantía a prestar 

siendo su gestión gratuita y sin cargo a los beneficios sociales, confoirae determina 

los arts. 71 y 74 de la Ley. Ko obstante previo aviso acuerdo de la Junta pueden ser 

renumerados, 

El cargo de Presidente del Consejo de Administración y de la So

ciedad, será ocupado por el miembro del Consejo de Administración áesignado a tal fin 

por la propia Jvmta General, 

El maiídato de los cargos de Presidente del Consájo de Administra

ción, el de Presidente-director de la Junta de Gobierno, que más adelante se estable

ce, y el de Consejero, tendrá una duración de cuatro añon, pudiendo ser elegidos los 

salientes indefinidamente. 

En el nombramiento del primer Consejo se determinará quienes 

serán los Consejeros que habrán de ser renovados al cabo de los dos primeros arlos. 

Los administradoras nombrados en la escritura dé constitución 

sólo ejercerán sus funciones hasta el momento de la reunión de la primera Junta Gene

ral, qued desidirá la composición del Consejo que habráde regir la Sociedad. 

31 nombramiento de los administradores surtirá efecto desde 

el momento de su aceptación y deberá ser presentado a inscripción en el Registro Mer

cantil dentro dé los 10 días siguientes a dicha aceptación. 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los adminis

tradores se produjeran vacantes, el Consejo podrá designar de entre los accionistas 

las personas que hayan de ocuparlas hasta que se reuáa la primera Junta General. 

El cargo de Consejero es incompatible con cualquier otro retri-

btiído con fondos sociales, así como con cualquier gestión con comisión o recompensa 

de cualquier cluse o género, sobre contratos, representaciones o servicios que hayan 

de concertar por la sociedad. • , -
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Artículo 20.- Los áém¿iB|)atradores desempeñarán su cargo con la diligen

cia dé un buen comerciante ŷ  un leal representante, y responderán frente a la socie

dad, a los accionistas y a lo^ acreedores del daño caudado por malicia, abuso de fa

cultades o negligencia grave. Estarán exentos de esta responsabilidad los administra-

dores que hayan salvado su voto en los acuerdos que hayan ocasionado el daño. 

Si mandato conferido a los administradores por la Junta Genral, podrá 

ser revocado por ésta en cualquier momento. 

, La acción de responsabilidad contra los administradores se regirán 

por lo dispuesto, en los atrs. tíü y 81 de la Ley. 

Artículo 21.- lil Consejo de Administración quedará válidamente cons

tituido cuando concurran a la reunión, representantes o representados, la mitad más 

uno de sus componentes. Los acuerdos se adoptarán absoluta de los Consejeros asiten-

tentes a la reimión, que será convocada por el Presidente del Consejo, por sí o a ins

tigación, del Presidente-director de la Junta de Gobierno, o áe tres miembros del pro

pio consejo, con cinco días de antelación al menos. 

La citación sd hará por escrito y las discusiones y acuerdos se 

harán constar en el libro de Actap, que filmarán el Presidente y el Secretario. Las 

certificaciones de dichas actas se expedirán por el Secretario con el V-B- del Pre-' 

sidente. 

Por norma general, el Consejo de Administración se reunirá ordi

nariamente cada dos'meses. '• ~ - -

Artículo 22.- Corresponde al Consejo de Administración; 

1 ) Consignar al Consejero que ejeraa el cargo ¡ide Presidente direc

tor de, la Junta dd Gobierno o comisión ejecutiva, así como otros cuatros miembros que 

han de integrar dicha Junta. 

2) Designar la persona que haya de ejercer el cargo de Secretario 

Geneail, deteríiinando sus ¡Eunciones y retribución. 

3) Proveer las vacantes que ocurran en el Consejo por renui^cia, 

fallecimieijto o incapacidad de los Administradores, dando cuenta de ello a la prime

ra Junta General. 

4) Trazar las normas de gobierno y régimen de gnlJéESíDO interno 

de la Sociedad, organizar los servicios, nombrar y revocar a los mandatarios, emplea

dos y agentes, determinando sus funciones, honorarios o gratificaciones. 

5)LLevar la representación jurídica de la Compañía y ejercitar 

sus derechos y acciones en juicio o fuera de él, ante Autoridades, Corporaciones y 

Tribunales de cualquier orden, clase o jerarqiiía y otorgar poderes a favor de Procu

radores de los Tribunales, con lá raÍB amplia representación sin excepción alguna. 

6) Negociar y transigir toda cuestión en que esté interesada la 



sociedad, y aceptar y probar los negocios que tengan rele.ción con el objeto social* 

7) En general, podrá el Consejo decidir sobre cualquier asunto de 

interés para la buena marcha de la administración social, pues a toda ella alcanzan . 

las atrLbuciohes del Consejo. .' 

Las facultades contenidas en el apartado 5) anterir, se entiende per

manentemente delegadas en el Presidente del Consejo de Administración; las contenidas 

en el apartado 4) se entienden también delegadas en la. Junta de Gobierno» • -.., •••• 

Artículo 22.- El Consejo designará de su seno una Junta de Gobiei^ 

no. o comisión ejecutiva, integrada por un Presidente-Director o cuatro vocales, con la 

misión y. facultades que les atribuye el- propio Consejo además de las que se le delegan 

en virtud del artículo anterir. : — — — ~ — - — 

Artículo 25-? Corresponde al Presidente del Consejo de Administra

ción, «y, en su defecto, por ausencia o enfermedad, al Presidente-Director de la Junta 

de Gobierno, las siguientes atribuciones: 

V „ a) convocar y presidir la Junta General y las reuniones del Consejo 

de Administración. 

, b) firmar los artícuj.os o resguardos de acciones o de obligaciones 

emitidas por la Sociedad. 

c) firmar después de aprobado por el Consejo de Administración, el 

balancei, inventario. Memoria y propuesta de distribución de beneficios que hayan de re

presentarse a la Junta General de Accionistas. 

1 d) vigilar la ejecución de los acuerdos de la Junta General y los 

del Consejo de Administración. 

e) el ejercicio de las facultades que se le delegan permanentemen

te en el art. 21 de estos Estatutos.- : 

Artículo 24.- Corresponde al Secretario del Consejo de Administra

ción, y, en su defecto por ausencia o enfeimedad, al Consejero más jovens 

a) extender las actas de 3.as sesiones de las Juntas Generales 

de accionistaa y del Consejo de Administración y recocer laá propuestas gae la comisión 

ejecutiva eleve al Consejo, autorizándolo todo con su firma, 

b) libsar certificaciones con el V-B- del Presidente o quién haga 

sus veces, referente a los antecedentes que consten en el Libro de Actas y demás docu

mentos indubitados de su archivo. 

c) redactar cuantos ibforáies, documentos o comunicaciones se le 

encarguen por el Presidente. 

d) poner de manifiesto a los censores de cuentas los libros de Con

tabilidad de la Sociedad y todos los documentos y aaitecedentes relativos a los hechos 

contables, para que pued an emitir su informe. 

e) presentar dentro del plazo de 15 días las Actas de las Juntas 

Generales para su aprobación y fiíma por el Presidente del Consejo y los Interventores 
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a que se refiere el art. 62 do la Ley.-

Títiilo IV.- Del Balance y reparto de beneficios 

Artículo 25.- SI ejercicio social empesará en primero de Enero y 

tercdnará en 31 de Diciembre de cada año. 

La Contabilidad cerrada en cada ejercicio reflejará con claridad 

. jt exactitud la situación priíaordial de la Sociedad y los beneficios obtenidos durante 

©1 ejercicio o la^ pérdidas sufridas. ISl balance, la cuenta de pérdidas s ganancias y 

la nemoria se rr3,dactarán en forma clara y precisa. 

Dentro de los tres primeros "meses de cada ario la Junta do Gobierno 

preparará y representará a la consideración del Consejo da Administración un antepro

yecto O; balance,, de la cuenta de péirdidas y ganancias, de la propuesta de distribución 

de benéificios yy dé memoria explicativa. 

El anteproyecto será elevado a definitivo, previo su estudio por 

el Consejo de Adninistracióri, y sometido a axámen e informe de los accionistas ceriso-

i-es de, cuentas, ,quienes por escribo, pis>pondrán su aprobación o foraiularán los repa

ros que estimen convenientes en el plaao mázimo de un raes. 

El nombramiento, las condiciones y la foima de actuación, de los 

censores, da cuentas se regularán por Ío dispuesto en los art, IOS y siguientes de la 

Lefo 

Quince días antes de la celebración de la Junta general,se ex-

pondrán «n el doiBicilioiüSocial, a disposición de ios accionistas los documentos prejf 

parados i^or el Consejo de Administración y el informe sobre ellos emitidos por los 

censores de la cuenta. 

En la redacción del balance, valoración de los elementos de su 

Activo y fojtnación de la cuenta de pérdidas y ganancias se tendrá en cuenta lo dis

puesto anloe art. 105, 104 y 105 de la Ley, y al proponer el reparto de beneficios 

se cumplimentará lo 'dispuesto on los art. 106 y Io7 de la misma Ley. "--— 

Título V.- De la disolución y liquidación de la Sociedad 

. . Artículo 26.- La sociedad se disolverá en los supuestos reco

gidos en el art. 150 de la Ley que M rige. 

Se estará a lo dispuesto en ala propia Ley, reapecto a los ire-

quisitos del Acuerdo de disolución, publicidad del mismo, conservación de su personali

dad jurídica y apertura del período de liquidación. —' ••". -1 •••--.•.. .. 

Artículo 27.- La Junta General procederá al nombramiento de 

los liquidadores t̂ ue estime necesarios, pero siempre en nómero impar» 

Dichos liquidadores asumirán las funciones señaladas en el 

/ art. i;60 de la Ley, cesando desde el momento mismo del acuerdo de liquidación, la re

presentación de los administradores. 

' Termina la función de los liquidadores en los casos prsvis-

,t03 en la propia Ley, en su art. I 6 I . — • - •- ' •• • . ..- •-
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Artículo 28.- La Jimta General fijará las normaB para la división del 

haber social, teniendo en cuenta en todo momento lo dispuesto por la Ley.—• - •<-- -• 

Artículo 29.- Una vez formado por loa liquidadcrvio ol balance final 

y censurado por los interventores si hubiesen sido hombrados se someterá a la apro

bación de lái- Junta General de Accionistas, y se publicará coní'oree dispiiesto el art. 

166 de la Ley,— • — -— • '••' ̂  . •- • .. i. , .. 

Artículo 30.- Respecto a la impiignación del balance final, reparto 

dsl haber social existente, y responsalbilidaá de los liquidadores, se estará a lo 

dispuesto en-los correspondientes arto de la Ley de régiemn jurídico de las Socieda

des Anónimas.—-

Santa Cr^z de Tenerife, 22 de Jíovieisbre de 1.959 

DOY FK; De que la precedente primera copia concuerda fielmente 

con au original donde la dejo anotada, y para la Sociedad, la ea:pido en un pliego 

habilitcido, y lo firmo, signo, rubrico y sello en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de 

aovierabre do 1.959 • 

b) Contratos de trabajo y asistencia social 

Con referencia a és^e epígrafe nos basta decir que la asistencia 

social se presta conflorme a las leyes sobre Seguros Sociales vigentes y las que en 

lo sucesivo se promulguen. Por lo demíls, ya quedó expuesto en el epígrafe b) del apar

tado l) de la presente memoria. 

Para hacemos a la idea del contrato de trabajo que suscribi

mos crtr̂  el trabajador, vamos a exponer el detalle de uno de los que ya hicimos. 
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cOHmaro DE TRABAJO 

En Saata Cruz de Tenerife» a cinco da Diciembre de m i novecientos cincuenta 

y nueve» de una parte Don Tomás Caatacho Pérez, eh calidad de Apoderado de la Euipre-

sa " CX)RCA2á ", y de la otra Don José Ramos Reyesp casado, Biayor de edad, con domici

lio en esta Capital, Bda. II. Somoaierra, Bl. 16, P. 5» p. 9. pl. 5-, acuerdan en ce-

lebraf libre y volirntáriamente el presente Contrato de Trabajo, con sujeción a lo 

diapuesto en el Texto Refundido del Libro Primero de la Ley de Contrato de Trabajo, 

aprobado por Secreto de 26 de Enero de 1.944, y a tenor de las cláusulas siguientes: 

l) Iton José Racios Reyes se ccuapromete a prestar los servicios propios 

de la categoría profesional de Oficial de 5--, como obrero de la fabricación de cxi-

erdas, en la fábrica de " CORCASA.", establecida en Santa Crus de Tenerife. Asi

mismo, deberá trabajar a tiirno cuando la Empresa lo dispusiera. ... — 

2) SI traiiajo se prestará todos los días laborables, con sujeción a la 

jornada que s$ fija en la cláusula 4-. — — _ — — - . — — — •' ' 

3) Don Josí Ramos Reyes percibirá por su trabajo el sueldo, gratifi

caciones y demás beneficios previstos en la Reglamentación Kacional de Industrias 

Cordelaras, siendo por estativo de la Empresa hacer extensivo este productor cual

quier beiaeficio de carácter voluntario, cc/io gratificaciones voluntarias, etc». que 

puedcv aer otorgado a otros productores de la Empresa. " ' • ' • — 

•4) La jomada de trabajo de Don José Ramos Reyes gozará del derecho 

al diiefrute d© un período de vacaciones retribxiído, en la cuantía y fomaa ^ Q le 

corresponde segfin las ILeyes y Seguros Sociales vigen-tes." • ••••'. • ' 

5) La Jo m a d a de trabajo de Don José Ramos Reyes será de ocho horas 

diarias, y se realizará confoiBie al horario aprobado por la Inspección Provincial 

de T r a b a j o . — — — = — " 

6) •' CORCASA " se compromete a cumplir respecto a Don José Ramos Reyes 

lo qu«̂  disponen las Leyes sobre Seguros Sociales vigentes y las que en lo sucesivo 

se proaulguen. •-— • - -•" •' —' '•• -'•• • ••-• •"• -'•• -—" 

7) Ambas píirtes se comprometen a la estricta observancia de las dispo

siciones legales vigentes que regiilan el trabajo, así como las establecidas en el 

Reglam^pto de Régimen Interior de esta Empresa. — •'" — 

, e) Don José Ramos Reyes se ajustará a las instrucciones establecidas 

en la [impresa y a las que se dicten en el futuro debidamente a u t o r i z a d a s . — — — — 

9) Se darán a Don José Ramos Reyes las máximas facilidades para su edu

cación güineríil y profesional y para cumplir las disposiciones legales dictadas a ta

les efectos.— • -. •• — •— •-- — 

10) Don José Ramos Reyes so compromete a realizar su cometido con el 

mayor interés, a fin de que sus actividades contribuyan a la prosperidad de la Empre

sa en que sirve.- •••- •'.-••"' •• ^ -, , .-•- _ 
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II) Don José Ramos Reyes se somete al régimen disciplinario establecido 

en la Ley de Contrato de Trabajo, Reglamentación Macional de Trabajo en Industrias 

Coideleras y Reglamento de Régimen Interior de.esta Empresa. — ' • — — 

12) Este contrato estará en vigor en el día de la fecha, con una duración 

de dos años y medio aproximadamente, siempre que las obligaciones cumplan las cláu

sulas establecidí(So-=— »_____—_——.«__ .: . 

Y ps.ra que conste» y surta los efectos oportunos, se extiende el pre

sente Contrato, por cviadruplicado, en Santa Cruas de Tenerife, fecba ut supra, fir

mando ambas partes contratantes. 

"CORCASA" El PiLODUCfüR 

Tomás Camacho Pérez José Ramo;? Reyes 
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c) Hégiffien interno; control de funcionamiento 

La ]L&y de Reglamentaciones áe Trabajo de diciseis de octubr® de mil 

novecientos cuarenta y dos» y la de Contrato de Trabajo en su texto refundido do ve

intiséis de enero de rail novecientos cuarenta y cuatro, establecen qua las Empresas 

individuales y mercantiles que ocupen cincuenta o más trabasadores vendrán obligados 

a redactar un fieglamento de Régimen Interior para acomodar su oi'ganización de trabajo 

a las noraas labo;rales que les sean de aplicación y a los principios que se tienenen 

el Fuero del Trabajo y en la Ley de Ordenación Sindical, 

La creación posterior de los Jurados de íitopreaa, el establecimientos 

de los convenios colectivos sindicales y la nueva ordenación de la retribución del tra

bajo por cuenta ajena, al acotar distintas zonas juridiccionales en la ordenación la

boral y atribtirlas respectivamente al Estado y a las convecciones colectivas e indi-

viduíJLes, obligan a concordar el conjunto de disposiciones en vigor para obtener de 

ellas el máximo afecto en orden al logro de ua rlgimen adecuado de relaciones labora

les entre distintos factores hujaanos que integran la ¿¡apresa y para la que la efec

tividad de las íiludidas normas sea inmediatada yullegue a todo el ámbito labotal es

pañol mediante la sistemática acción del iSstado, la disciplina empresarial y el na

tural juego de los intereses individuales afectados. 

Sn fiv; virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa delábe-

ración i,lel Consejo de I4inistros en su reunión del día veintitrés de diciembre del mil 

novi3ciento6 sesenta, 

D I S P O f i G O 

Artículo I.- Las empresíis obligadas a constitiiir Jurado deberán 

redactar vin Reglamento de Régimen Interior en el que se ocomods, de acuerdo con sus 

características, la prganización de su trabajo a las noiráas contenidas en la Regla

mentación laboral que les sea aplicable. Convenio Colectivo Sindical, en su caso, y a 

las disposiciones generales sobre trabajo, empleo y seguridad social, para mantener 

un adecuado ambiente de relaciones humanas y la mejor productividad posible. 

Az'iículo 2.- Corresponde al Jurado de la Empresa J.a iniciación 

en la redacción del Reglamento de Régimen Interior, cuya elaboración en la redacéión 

se ajustará a las nonaas que a continuación se establecen. 

Aj.'tículo 3.- La Empresa redactará sin necesidad de previa audienci 

del Jurado la parte del Reglamento de Réginisn Interior en que se ordene técnicamente 

las particularid'ides propias de la explotación, fábrica o actividades y las disposi

ciones nomalizadoras de las cuestiones siguientes! 

Primera.- Organización jerarquizada del trabajo en la Snpresa 

Segunda.- Censo laboral 

Tercera.- admisiones y despidos del personal 

Cuarta.- Clasificaciones de los puestos de trabajo en la ütapresa 
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Quintao-> Jomada y sus i^údificaciones 

Sesta.^ Régimen de descanso entre joi^c^das 5̂  dominical o semanal 

Séptima.- Permisos y licencias con o sin perdidas de retribución 

, , , Octava.- Lugarp periocidad y demás condiciones eu el pago de sala

rios y obono de anticipos a cuenta. 

, , I Novena.- Régimen de disciplina en el trabajo, . Sistema de racoa-

pensás y sanciones.-

, , , ^tículo 4.- La Empresa redactará oyendo espresaaente al Jurado, 

la parte del Seglamento referida as 

,, , Primero.- Régimen de retribuciones qus han de cowesponder a las 

diferentes categorías ]irofesionales o a los dáversos puestos de trabajo. Incluirá loe 

sistesias de incrementos de las retribuciones mínimas en furjcién a las mejoras en la 

productividad, .aumentos de la producción y cualquier otro dato de orden económico, 

con espetiificaoión de raétodos y tarifas que se adopten. 

Segundo.- Premios de antigüedad 

Tercero.- Rendimientos mínimos 

Cuarto.- Cómputo y retribuciones do horas extraordinarias 

Quinto.- Gratificaciones extraordinarias establecidas,. NlSmero 

e importe de la misma. 

Sexto.- Vacaciones retribuidas 

Séptimo.- Modalidad en la participación ea los beneficios 

' Octavo.- Devengos en especie 

i .Noveno.- Cualquier concepto de carácter econóaiico que afecte 

de manera directa a los trabajadores. 

, i .Décimo.- Régimen dti aprendizaje, labor de la foimacióu profe

sional y sistema de clasificaciones prefesional del personal 

Undécimo,- Organissación de los servicios de seguridad, higiene 

y bienestar de los trabajadojTes 

Duodécimo..— Cualesquiera otras cuestiones de interés on orden 

al fomento de bienestar de relaciones humanas en la llmpresa. 

Artículo 5.- Las condiciones que se aotiiEslezcan en desarrollo 

del contenido de los artículos tercero y cuarto de este Decreto no podrán ser in

feriores a las cí-eaáas en favor de los trabajf.dores por las disposiciones legales, 

Reglamento del Trabajo o Convenios Sindicales aplicables. A su vea, los pactos indi

viduales entre /¡mpresaá y trabajadores habrán de respetar las clausulas del respec

tivo Reglamento Interior, modi.ficándolas tan solo en beneficio del trabajador o de 

aabas partes contratantes conjuntamente y siempre sin perjuicio de los restantes tra

bajadores. 

Ai'tículo 6.- SI proyecto completo de Reglamento de Régimen In

terior será sometido por la Empresa a la aprobación de la Delegación Provincial de 
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Trabajo cuando aquella limite su actividad en la esfera;provincial, o a la Direc

ción General de Ordenación del Trabajo si tuviera carácter interprovincial o na

cional. Al proyecto de lieglamento de Régimen Interior deberá acompañar infoime 

que sobre la parte del mismo sometido a su propia audiencia haya emitido el Jura

do de la Empresa, consigriando las observaciones y votos particulares consiguientes 

que disienten de la redacción dada al Heglamento o al infciiae del Jxirado. 

En la fiocximentación aludida se harán constar dfe manera expre

sâ  los moti';ros de discrepancia en la parte en que no hubiera sido posible llegar ' 

a una coincidencia de criterio. 

Artículo 7.- La Autoridad laboral competente, dentro de los tre

inta dias siguientes a la fecha en que tuviera entrada en el corréspondiente^regla-

ment^ Registro el Proyecto de Reglamento de Régimen Interior, lo .aprobará o dene

gará mediante resolución raaonada, previo informe, en todo caso, de l a Ordenación 

Sindical de la Inspección de Trabajo y de la Delegación Provincial de\ Industria o 

Distrito Minero, cuando la aprobación del Reglamento corresponda a la^ Delegación s 

Provincial de Trabajo a a las Direcciones Generales del MinisS?írio de industria i 

Industria o mina , cu^üido le- exprés, da población correspoiid- a Ik pMlacian a j 

la dirección general de Ordenaduon del Trabajo.. >' ' ° 
• \ i 

Articulo 8,- En los caso que no hubiera sido posible llegar en todo I 

on en parte a una coicidencia de criterio sobre las cuestionea^ a qué se refiere el ar-| 

ticulo cuarto. La Delegación Provincial o la Dirección jGeneral de Ordenación de Trabajcl 

en su caso decioiré la cuestión, previos los infoiínesla que se ¡refiere el articvilo t 

anterior, dictando la noima correspondiente, que sejfí incl\;idi'.en, el texto del Regla- i 

mentó. ' ' 2 

Artículo 9.- Contra las resoluciones dict':dsS\ipor'^'la autoridad laboral 
V -

cabrá recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles, a partid del recifeo de la 

notificación de aquellas. Podrán inteirponer el recurso la Empresa o el Bocales que 

hubiesen dioantido por escrito» , 

El recurso habrá de representarse ante el propio or^tnismo que dicta

rá 'il acvierdo, que, con su imforme, lo elevará a'la Superioriclad, 

Cuando hubiera interraido una Delegación de T ?bajo,'resolverá acerca 

del recurso la Direccione Geneial deía Ordenación del Trabajo, qu^ a tal fin dispondi 

de quince dii.s hábiles si hubiera sido este organismo el que dictó la resolución 

Decidirá el í4inistro del Ramo, en igual plazo. En caoo de quejlatí cuestiones de 

carácter econoiaico a que se refiere.el proyecto de Reglamento Revistan ¿xpecial impoj>> 

tíjicia a juicio del órgano que se haya de resolver,-, deberá d^ 'recíí.bar infoiíAe de la co-

rrespundÉmjie Dirección General del Ministerio de Industria, \ 

''' { 
Articulo 10.- una vea aproboda el regalmeato ,^;será dado a conocer publi 

ejemplar del mismo cariante,- al pesonal de la empresa, exhibiviiido permanetea^^'nté un uii .ea«r. 
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\. 
en cada lugar de trabajo para su conocimiento y ex¿mezi ;pór los trabajadores. 

Artículo II.- De todo Reglamento Intr/rior aprobado quedarán 

ejemi/lares sellados en los archivos de lamDelegación Provincial o Dirección Gene

rad f,)utori2ada. On ejemplar del Reglamento Interior aprobado será remitido por la 

Dslegación áé Trabajo a la Dirección General, en su caso, ai Sindicato Pronincial 

o Macional, raspectivamente, a que se halla afecta la capresa de que se trate. 

\ ,•/• 

Artículo 12.- lias normas del Reglamento Interior podrán ser mo

dificadas por decisión de la Jefatura de la Empresa a a instancia de los Vocales 

del Jurado una vez transcurridos dos aQos dasde la fecha de sú ¿provación o antes, 

siempre que concurran alguna o algunas de las circunstanciaeu qúa\siguen: 

Primera.- Cambios importantes en el voluaen ©conóüáco de la 

Empi"esa o en su estructura u organización, ' 

Segunda." Reforma sustancial do los sisteinas desordenación téc-

nica o de racionalización del trabajo. V̂  

Habrá de llevarse a efecto la reforraa siempjre qu'e se hubiese 

establecido una, nueva regulación de las condiciones de tẑ bajo.ique,-iif©ctan al la 

Empresa en virtud de disposición legal o de Qonvenio Colectivo Sihda^cal. 

Las deliberaciones sobre modificación de I9S reglamentos de 

régimen interior^y su aprobacipn,, se ajustará a l^s mismas disposiciones que ri

gen por su elaboración inicial. 

Artículo 13.- Bl iacumplimiento por parteado la Empresa de lo 

establejcido en el presente Decreto será objeto de sanción., po¿forme a la legjjsla-

ción vigente en materia de infracción de noimas sociales. ¡ 
jV. 

Artículo 14.- '¡¿1 ministro de Trabajo quedl̂  autorizado para 

dictar las noroias precisas para el desarrollo del presen'iie Deoreto. 
* . i* 

DISFOSICIOHES TRAHSITOHIAS : •. 

Primera.- En el plazo de tres meses, contados a ¡pá?"tir de la publi-

cacifia del presente Decreto en el "Boletín pficial del Estado"¡ji Idi^x^mpresas que, 

conforme a las disposiciones del miaño, vengan ooügadas a tenbr Rebramento de Re-

fimen Interior, deberaá someter el correspondiente proyecto a la apr^badlón del 

Organismo l̂ iboral competente, redactado de acuerdo con las noratas'q)ue se previenen 

en esta disposición. 
/ • ' ^ ', . • . 

íJegunda.- La empresa que en la actualidafi tuyi^e aprobado o some-
,• ' 'v ^̂  

tido a aprobación su Reglamento de Régimen Interior, vendrá obli'gado'. a presentar 
/ . ' , .\ 

ante la expresada autoridad laboral, y en él propio plaao de tres meses, nuevo tex

to,ajustado a las siguientes normas. 

Tercer©..- Las empresas que se conatotuyewi en^el futuro o aquellas 

que al aumentai' el número de sus trabajadores adqi.-ieran̂  la obligación de redactar 

•<P 
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un regla-jento de Régimen Interior, habrán de presentarlo a aprobación dentro del mes 

siguiente ala añOj contado a partir del día, de su creación o del que hubiera alcan

zado ei ntSmero de trabajadores fijos. 

Así di.spongo por el presente Decreto p dado en Madrid a 12 de 

Enero de mil novecientos sesenta y xmo -. •• /Q" "' %'^ÍS 

Francisco Franco \- g f ,: '¿j 

El ¡linistrc» de Trabajo. \ >' 

•^ I 

f Así consta con relación a la resiente refor.na del Régimen In

terior de Sfepi"esa Industrial en el Boletín Oficial del Estaáo' de diaisiete d« Bne-
' . • . . -' * 

ro de flál novecientos sesenta y unoo / " 
/<. , 

Con posterior promulgación salió a la luz una ordi^ para la 
., , / . '̂  

aplicación del anterior Decreto. De la misma exponemos aquí algunas dé sus noraas. 

Y hasta aquí las más importentes que dispone la citada 

Orden insertada en Boletín Oficial del .astado de 9 dd Pebarseo d& 1.961 

d) Memoria del primer 'ejercicio 

Hemos hecho impresión de la Hemorlía de nuestro primer' ejercicio 

social en la que consta e3. Balance de í'ín de Ejercicio, la Cuenta de Pérdidas y 

Gananciasy la propuesta de distribución de beneficios,* cuya ejíf'O/saíión hemos reali

zado ya. El formato lo hemos rcpsirtido entre nuestros laccionistas convocándose en 

el mismo, conforme establece nuestro Eatatuto Social, La Junta Gansral de Accionis

tas para procedeí a la aprobación del Balance, cuenta/ de pérdidas y ganancias y pro

puestas de distribución de beneficios así como para discutir y. exponer ideas a cei>» 

ca del encauee de nuestra actividad para el ejercicio que se inició en primero de 

enero del corriente año 1.962 . 

Incluimos aquí ei informe dadq- por dos de nuestros accionistas que 

sü inserta tsmbién eñ el folleto de la Memoria' . 

Informe que a la Junta Geneyal de Accionistas ri?iden loa-Censores 

de Cuentas da "CÜRCASA2" (Cordelería Canaria, @s Ao) desigriados.aiiefécto por aque

lla en reunión ordinaria de 24 de marzo de 1.562. 

DON FiSRHAÎ lX) MENCIBIA SUAR2Z y'.DON JOtís'oJSDA BALADSR; designa-

dos accionistas Censores de Cuentas por la Junta General ordinaria del día 24 de mai^ 

zo de 1.962 en cumplimiento de la misión que me fuera encomendada, liemos procedido 

al examen del Btolance, la cuenta de pérdidas y ganancias,' la propuesta sobíe dis-

tribición de beneficio y la Wemoria d© dicha Sociedad, correspondiente al ejercicio 

de I.961. 
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LoL' docuuientos citados se ajustan fielemete a la realidad contabel y a los antecedente 

eii que se basan por los que nos es grato propon er su o|>roi>&cion a les segores accioni-

trifc, a tf.l fin , ha sido convocad- por elconsejo de admiiiistracion. 

y para que asi conste , sus suscribimos el presente escrito en santa cruz 

de Tenerife , a 6 de l̂arzo de 1962 

1 
SXM FEMimSQ AR=4ÍCIBIA SÜARliiX í DON JOSÉ OJISDA BALADER 

( 

e) Estadísticas que afectan a la vida de la empresa . 

Bajo el presente epígrafe recojeromos los datos estíidisticos de manufacturas 

cordeleras por lo que respeta a la nuestra a los cuadro de ventss que constan en el 

apartado de publicidaii de la presente Meaoria. 

Seguidamente recojemos los detos extrridos del Boletín de Estadística n 14S 

del mes de Febrero de 196l| edictados por la presidencia vel gobierno y en el in ti-

tuto nacional de estadisíja. .( el referido cuadro se ncuentr?. en el Boletín oficial 

ante citfdo, bajo el epígrafe de Idustria Textil, IV flBz's diversa.) 

K) PR0T5CCIOM ADDAÍ̂ ERA 

El actual régimen español de importación se basa sobre una lista li

berada introducida en dos etapas, una lista de contingentes o cuotas globales, implan

tada en tres etapass importaciones bajo comercio de Estado e importaciones a tenor 

del llamado régimen bil<iteral (integradas por artículos sujetos a los contingentes 

acordados bilateralmente y por las importaciones privadas sujetas a licencias discre-

denoialas) . La lista liberada comprende actualmente el 61 por 100 de las importa

ciones totales (base ; 1.950) ; el porcentaje de liberación ss mucho mayor para los 

productos agrícolas y las materias primas que para los productos acabados. La lista 

del contingente global actual totaliza 165 millones de dólares para 1.960. El régi

men bilateral sigue comprendido una parte sustancial de las importaciones y, entre 

ellas, prácticamente todos los bienes, de consumo. 

Por lo que se refiere a la tramitación de las ucencias solicitadas 

a tenor de los diversos regímenes de importación, todos los grupos globales han sido 

abiertos excepto el' correspondiente al yute, y los representantes españoles manifies

tan que dicli£s licencias con caago a muchos de los <m cupos globales han sido conce

didas en exceso de los conting'entes anunciados; de hecho, se habían concedido ya li

cencias pasa algunos artículos por encima del cupo» total de 1.960 Eh cejabio, la con

cesión de licencias con cargo al último reparto de cupos globales se ha mantenido en 

suspenso en espera de la publicación del nuevo Arencel de Aduanas. Las importaciones 

en ré¿íLmen de cociercio de Estado fueron no especialmente numercüas como resultado, pri 

principalmente, de las buenas cosechas. Las solicitudes de importaciones en régimen 

bilateral fueron menos numerosas que las de mercancías liberada?; o globalizadas, con 

ciertas excepciones, como los automóviles. 
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El equipo del FOi;ido preguntó si las restricciones de la importación 

se mantenííHn por razones de balanza de pagos. La respuesta fue que, en general, era 

así. Los delegados españoles añadieron que en junio de 1.960 el nuvo Arencv̂ l de Adu

anas y la llamada "tarifa fiscal" entrarían en vigor simultáneamente (Tanto el A-

rai\cel como la Tarifa se publicaron en el Boletín Oficial del Estado en los primeros 

díafj de. Junio y entraron en vigor el 8 de este mes). Los derechos del Arancel de 

Aduanas estarían destinados a conceder protección a deteztninsdas industrias naciona

les, a base de un sistema de importación liberadas, y los delegados españoles decla

raron que \H aplicación del nuevo Arancel implicaba que, en principio, no había ra

zón para emplear restricciones sobre el comercio exterisíü o los prigos con fines pro

tectores. Se esperaba que respecto de muchas mercancías el Arancel, las licencias a 

título discrecional se harían muchommás liberales. La tarifs. ¡Siscal establecería 

gravánenes sobre muchas importaciones con el objeto de hkcer que estos productos sopor 

tasen la nisma carga que las mercancías de producción nacional; en consecuencia, los 

derechos serían iguales a las contribuciones indirectas impuestas sobre los produc

tos nacionales similares. 

El equipo del Fondo observó que las importaciones de yute y dé lino 

habían sido traiisferidas del comercio de Estado al régimen de cujso global, y pregun

tó si formaba parte de 1 a política oficial de reducir el radio de acción del comer

cio de ¡istíido aún más. La respuesta fué,que la proporción de las importaciones cu

biertas por el comercio de Estado se reduciría alin más, aunque resultaba difícil de

terminar cuáles productos habrían de eli.minarse de dicho régimen. Los productos su

jetos al comercio de Estado eran, principalmente, merccincías primarias, algunas de 

las cTiales entrañaban problemas de precios especiales. Por otra parte, un porcenta

je considerable de dichas mercancías se importaba a tenor de los acuerdos de la Ley 

480 con los Estados unidos. 

l) BIBLIOGKAFIA CONSULTADA 
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Legislación del Trabajo y Seguros Sociales de Gerardo Abad-Conde y 

Epistolario y Redacción de Documentos de Antonio de Armenterás 
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Contabilidad General de Femando Boter Mauri 

Sistemas Modei-nos de Contabilidad de Diez Barroso 

La Contabilidad por el Sistema Centraliaador por León Batardon 

Contabilidau General de Antonio Goxens pucii 

Boletín Oficial del Estado de fechas: 17 de Enero de I.961 9 de Febrero 
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Boletín de Estadística de Febrero da I.961 
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paña de,¡ fechas: Septiembre y ííoviembre de 1.960 

Derecho Fiscal de Dionisio Checa Santos 

Teneduría de Libros de M. Bofill y Trís^ 

Derecho Mercantil áe Salvador Lopes Sana 

Apuntes de Cátedra de Integración y Análisis de Balances y Organi-

zacióia y R<3visión de Cobtabilidadcs¡, Curso oficial I.96S)-62 

Apuntes de Orgamización y Administración de Empresas 

Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas de 17 de Julio de I.95Í 
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A EáTÜDIU DEL PROYECTO- PR0CES5 TSCiÜlCO ...... c.», Í^J, i. 3 

a Primeras materias necesarias - ,• 

b Lugares de compra y precios /^ 

c Influencias Geológicas del medio de Vias de Comuai"caci5n 

d Suoinistro de agua, gas y electricidad 

(/ xUiiXi^ui^JJCaHXi^W l i X w X U X l X O U O o • o o o o o o e » e o « o * « « o * o o * « f t a o e « i > » ^ o o < « * a e e « « e » » * O 
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a Estudio del Ilercado 

b Coyuntura económica / 

c Coapetencia / 

d Jus t i f i cac ión comercial , i ' 

e Zonas y sistemas de ventas 

f Publicidad 

E ASPECTO TSGííICO B IlíDÜSrHIAL. . . . . , . . . , 2 0 

a Smpiazajaiento, es tudio de l a s c a r a c t e r í s t i c a s propias 

b I'Iaquinaxia, Casas suministradoras y prec ios 

c Ins ta lac iones y ...Locales-

d Sis Gemas de Sa la r ios y Trabajo 

e Punciones de Segcjtádad 

F PLAÍ3 FIÍJANCIERO , . . . . . . ' . . . . . . . . , , . 3 2 

a Capital de l a Snipresa y su const i tuc ión 

b índice de rotación . . 

c Crédito 

d Dividendo \ ' \ 

e Amortización / 

f Punto muerto /' 

\Jt J^íá^X^ V V Í ? » X Í U J X J £ D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q I ' f l o » O B . O < ) « o o « . . o « « « e « o a , J^ 

t' 

a Sistema previsto y Cuadro de Cuentas , 

b Cuadro sinóptico de las principales cuentas ; 

c Desarrollo contable n̂ imérico del 12 Ejercicio / 

d Balance y Cuenta de Resultados del 12 Ejercicio 

e Precio de Costo.- Estudio detallado de los elementos <̂ ue 

intervienen en e]. cálculo miaño. 
U Atjjt i^wJLU «JUluLi /JLUw. . o . o . o o o . . . e o . « o . 9 . . o o . . o o o o o . . . • > . . . • . » . . . . . . . . . \JJ 

a Disposiciones légales que afectan a la soastitución 

desarrollo de la üapresa con inclusión de los escri.-

tos a que da lugar (Programa de fimdación. Escritura 

Fundacional y Estatutos) 
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REGIMEH TRIBUTARIO 

a Exposición de los Impuestos que gravan.a la Empresa 

con especificación de los tributos de los municipios 

y de las corporaciones provinciales, 

b Seguro y deberes sociales.,repercución en el precio 

de costé 

FÜKCIOíl ADMINISTRATIVA 

a Estatutos de la Sociedad 

b Contrato de Trabajo y Asistencia Social 

c Régimen Interior, controld de funcionamiento 

d Memoria del primer Ejercicio 

e Estadística que afecta a la vida de la EsypÉeaa 

PROTECCIÓN ADUANERA 

BIBLIOGRAFÍA COMSOLTADA 
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